
^ño CCLVíIi;—*iFGtno TH Lunes ri Agosto 1919 2 2 3 .— P á g .  ^

^lONMNW mMlélll
I «di» im t te fc e  iHlid<IW..iMBiÉlt.i|ili!Ü,

D E
l ‘ - í >

S U M A R I O

Parte eñciai

^Miuistmo de Instrucción Pública 
7  Bellas Artes

}J{ecLl orden resolviendo reclamaciones 
/presentadas contra la propuesta pro
visional del Concurso general de 
traslado {Maestras), —  Páginas 505 
a 509.

Ministefio de Fomento
¡Real orden disponiendo se permita la 

importación en Espan^, siempre que 
se efectúe la desinfección de las mis-

PARTE OFICIAL 

fRESIM NCIA DEL CÍNSEJO 
l E  MINISTROS

M. él R e y  Don Alfonso MU 
4q. ¿D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
isin novedad en su importante saiud.

HINISTERIO DE INSTRUCCIDS 
PU6UCA Y SERLAS AR1RS

REAL ORDEN
limo. Sr. : Vistas las reclamaciones 

presentadas contra la propuesta pro
visional del Concurso general de tras
lado, Maestras, vistos los artículos 
67 a 85 del Estatuto vigente y vista la 
Keal orden de 26 de Julio último, Ga
ceta  de I.® del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien resolver:

mas en las Aduanas con zotal, ger- 
mol, creocolina o productos simila
res, de las pieles secas procedentes 
de países en que no exista la glo
sopeda y  que únicamente hayan efec
tuado trasbordo en puerto o fron
tera de país donde reine dicha en
fermedad, pero sin causar^ estancia 
en aquél o aquélla.— Página 509*

Administración Central
Ma r in a .—Dirección General de Navé- 

gaeión y Pesca Míarítima.—^Aviso a 
ios Navegantes. — Grupo 2^.—Pági
na 509.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .—^Dirección Ge- 
meral d'e Prim era Enseñanza.—Anun
ciando haber sufrido extravio el ti
tulo de Maestra de Primera enseñan-

. > i' •' i-' • í- #1̂'̂za Superior, expedido á jmybir «fe 
, d&ña Luisa Gandía Oordév%lld.^Plk^ 

gina 514\" s ^
Resolviendo el eti^ecUénte irlco^o cmi 

motivo de la provisión, del caxgpi dk 
Direétor 'dé la Escuela graduma de 
hiñós de BérástegUi iBübuo),^P^^  
gina 514. i ? %

Concediendo tréinta dias de liceneM
por enfermo a D. Faustino Alvarei
Duque, Oficial de la Sección A d m ^
nistrativa de Primera enséñan&a ^db
Málaga.— Página 516. ' *

•
A n e x o  l.o  —  Ob se r v a t o r io  G e n t r a l  

M e t e o r o l ó g i c o .  —  A d m in isI'rag ió n  
P r o v i n c i a l . —h S á n t o r a l .

A n e x o  3:« —  T r i b u n a l  S u p re m o ;— Sala 
de lo Criminal.—PVlsgos 1, 2, 3 y  4»

1.0 Que se corrijan los siguientes 
errores: la Escuela que actualmente 
sirve la Maestra número 5.875 es la 
de Moriles, en Córdoba; el prim er ape
llido de la Maestra 5.537 es Lazareno;' 
la Maestra 291 de la lista de interinos 
de 1915 está propuesta para la Auxi
liaría de Santa Olalla (Huelvai); la Es
cuela que pasa a servir la Maestra 
número 4.499 es Ja de Oehegín, en 
Murciai; la Maestra 4.548 va propuesta 
para la Escuela unitaria número 3, 
también de Gehegín, en Murcia; la 
Maestra 6.219, Sra. Ruizí Castro, pasa 
a servir la Escuela de Pedraza^ dé 
Campos, en Palencia; la 1.119 pasa a 
Lebrija, en lugar de Lenija, que figura 
en la propuesta provisional; la resul
ta que deja la 1.659 es la  de Cascante, 
en Teruel; doña Felicitas Adrover, 
número 2.827, pasa a servir la Escuela 
de Baracaldo, Réqueta, Escuela núme
ro 2, Sección graduada, Vizcaya, y la 
2.937 pasa a Bairacaldo, Réqueta, Es
cuela.^ número 1, Sección graduada, 
Vizcaya; la número 4.813 corresponde 
a doña Ferm ina García del Castillo, 
en vez del 4.818 con que figura en la  
propuesta, y por último la Maestra 
núpiero 10.735 se llama doña Amalia 
L. Gómez dél Caso.

2.  ̂ Que se tenga entendido que 
los Maestros consortes a quienes co
rresponde y se les adjudica Escuela.s 
defmitivamenkí en ia misma localidad^ 
son ios que siguen: el número 823  ̂
consorte de la número 906, van a T n i- 
jillo, Gáeeres; el número 1.280, con- . 
sorte de la 1.298, pasan a Toro, Zamo
ra; el número 1.674, consorte dé la 
2.143, servirán en Onteniente, Valen
cia; él número 2.493, consorte de la 
2.590, deben coincidir en Yepes, Tole
do; el húmero 2.482, consorte de la 
número 2.718, servirán en Santa Grust 
de la Zarza, Toledo; el número 3.403, 
consorte de la 2.791, coincidirán ‘en 
Madridejos, Toledo; los númertos 2,636’ 
y 2.886, desempeñarán las Esmielas d i 
Adra, Mui'cia; los números 2.777 7 
3.057 van destinados a Ouatreíonda, 
Valencia; los númeree 6.421 y 2,i%% 
pasan a Santa Cruz del Val te, ÁTilaí 
los números 4.226 y 3.517 Sé unirán en 
Baena, Córdoba; los números 3443 y 
3.653 servirán en* Pollos, ValteidoMd; 
los números 5.327 y 3.662 eoineidiráa_ 
en Purchena, Almería; los número# 
3,958 y 4.663 servirán en Gherta, Ta-  ̂
rragona; los números 6.013 y 6;036 
pasan a desempeñar Escuelas en Me
jorada, Taleda; I<  ̂ númerc^



ir  Agosto 1919 (jacetá de Madrid.-Núm 223
6t,383 csaílioidirán en Prádanos dé 
da, Paleaicfa; 1c>h námérDS 11.306 y d .l41 
|)^Etan á servir a Montilla, Córdoba; 
fi9B números 7-267 y 7-260 Goinjciáirán 
ea-Hiv6ca del Fresno, Badajox; loé nú« 
fneroS 4.991 y 8,634; pasarán a  Madri- 
gjat (i^ láa Torres, Avila; los números 
6i)8l y 9.164 se unirán en Miguel. Es- 
Idban* Toledo; los númeroa 7.626 y 

servirán en Vülamayor de Gala- 
Íiavíu Ciudad Real; tos números 11.01 i 
yr *0.663 vooincidirán en líoríta, Cáoe- 
ree^ y tos números 6.161 y f0.59i en 
IRa|áralo«^ Z a r a ^

Ouo la  propuesta provisional se 
moátfíq[ue en loé gigxirenlos térm inoi: 

Maestra doña Telesfora Ju lia  Pa- 
Baíso Bamarra pasea a servir la  Sección 
gradumla»^  ̂Ptaxa de la Libertad, en Za
ragoza, que reclatpa, por estar com
prendida en el apartado ÍB' de la Real 

, ordm  (te. 6. (te Noviembre último, con 
derecba at auéldo de ÍM O  pesetas, y 

ílaJMafiBíta dofia Eduarda Llórente, nú-* 
iWEMGXí 437, queda sin Eteouela.

í t  doña Carmen Ruiz Pérez te  corres
ponde^ y H6 ie adjudica, la  Escuela 
uxtita?:ia oúm. 3 de Toledo, por haber 

.g ^ ^ d o  2.000 pesetas en oposición res- 1 
&íií;i^ia en 1917, fecha anterior a la 
ieaoLqúe actu(5 la señorita Lucas, p ro - 
p ue^a  en principio para'dioha JiÍ&cuo-  

doña Enriqueta LuoaíS Qna pasa a 
la Escuela desdoblada de p á r -  

de Taraneón (Cuenca).
€!0m^ de la reciama-

(5iúa. de doña Carmen Ruiz Pérez, y por 
vM úd de una de sus incidencias, la 

,MaB;strá' núm, 4.210, doñá Justa Gar- 
cfá„ proptiesta en principio para Ta- 

' panoióii, pasa a servir la Escuela de 
* S u av es (Cuenca), y la núm. 6.670, 
.dafia/Leandra Sepúlveda, queda sin 
Escuela. . ,

A la réciamante^ doña Matilde Mar
tín Fernández, incluida asimismo en 
ei\apax-tado F de la Real orden de 5 
da Novtembre último, && la adjudicó 
lá' Escuela de Esquivias (Toledo), y, 
en cambio, doña Manuela G. Figuera, 

,núm. 1.765  ̂ queda sin Escuela.
La Maestra doña María Vicente Ba

llesteros; núm. 967, excluida de Toro, 
por aíijudicarse esta Escuela a un con
sorte, la corresponde, y se ía destina 
a la de Goreses, en Zamora; doña Isa
bel Alonso Fernández, núm. 1.877, 
queds^ sin Escuela.

La Maestra doña Emilia de Luna, 
M m. 1.570, queda sin Esouala, por ha
berse adjudicado la de Yepes. a una 
obnscxcte.

La reclamante, doña Eulalia Sala, 
líúm. 2.241, pasa a la Escuela de Gas- 
táltersol, en 'Barcelona, y la  número 
5,6IT, doña Rosario 01iva,\quoda sin ¡ 
Escuela. ¡
^La Maestra doña Joaquina López 

l^igb, ñúm. 2;441, Escuela, )■

por estar adjudicada, la que en un 
principio se la asignó, a una consorte.

A doña María Engracia Herrero, nú 
mero 2.850, sé le adjudica deflnitiva- 
raente la Escuela de Gadbr, unitaria 
(Almería); la 3.803, doña Prudencia 
Lozano, queda sin Escuela.

Doña Froiina Atienza, núm. 2,918, 
queda sin Escuela, por haberse adju
dicado la de Arcos de Jalón a una con
sorte.

La 2.969 bis, doña Bernardina Jo- 
dra, pasa a servir la FiScuela mixta de 
Alaminos, en Guadalajara, que la co
rresponde, y la 9.947, doña Gloria Mo
reno, queda, en cambio, sin Escuela.

A doñá María Dolores Hidalgo, n ú 
mero 3.589, Se le adjudica ia Escuela 
UTUitaria de Balaguer, en Lérida, que 
reclama, y doña Juana Lajusticia, nú 
mero 4.668, queda, ^  cambio, sin Es
cuela.

DofLa Elisa García Isolé, núm. 3.741, 
queda sin Escuela, por adjudicación, 
de la que tenía en principio, a una 
consorte.

A doña Manuela Priego Brión, nú
mero 4.3ñ7, le corresponde la Escuela 
de Paujón, Nigrau, mixta, Pontevedra, 
que reclama, y doña Segunda Santa
maría, número 4,828, qíieda, en cam
bio, sin Escuela.

Doña Remedios Román, número 
4.755, pasa a servir la Escuela unita
ria de párvulos de Grevillente, Ali
cante, por haber fallecido la Maestra 
niimero 3.866; doña Mercedes Lodo 
Vázquez, número 5.559, pasa a la Es
cuela de Dolores, Alicante, y doña 
María de los Dolores Fernández Mar
tín, número 7.493, pasa a servir la Es
cuela de Fuen too vej una, número 2, 
en Córdoba.

A doña Petra de Ossó Benedit, de 
oposición restringida a 2.000 pesetas 
eri Junio de 1918, número 8B34 se le 
adjudica la Escuela que le correspon
de, número 5, de Alcoy, en Alicante, 
y doña Julia Salazar, número 1.131, 
queda, en cambio, sin Escuela.

A doña Jesusa Bolufer, niimero 
5.594, se le adjuciiea la' Escuela qVie 
reclama de Benitachell, Alicante; a 
doña Melchora Sales, número 5.598, se 
la destina a la Escuela que le corres
ponde de Benejama, unitaria, Ali
cante; a doña Filomena Tomás To
más, número 5.644, se le adjudica la 
Escuela de Jávea, número 1, Alicante, 
que dejó la señora Ossó; a doña Mar
garita Cantó, número 6.013, se le ad
judica la de Jáyea, número 2, en Ali^ 
cante; a doña Dolores García Apa
ricio, número 9.345, se le adjudica la 
unitaria de Mosqueruela, en Teruel, 
que dejó la señora Sales; a doña Jo
sefa Astor, número 1.675, se le ad
judica la de Puertomingalbo, en Te
ruel, y por último, a doña Raimunda 
Bamomá^ número 16.099, se le adju

dica la Escuela mixta de Arciisa, en 
Huesca, que reclama.

A doña Aurelia Garea, número 
4.763, le corresponde la Escuela de 
Guarnizo, Astillero, unitaria de Patro
nato, en Santander, que reclama; a 
dúña Atilia Morante, número 4.870, la 
corresponde Ruiloba, unitaria, Santan
der, y la 5.825, doña Lucinda RocBs, 
queda sin Escuela.

A doña Jerónima Prieto Fernánitez, 
niimero 4.844, le corresponde la Es
cuela que reclama dé Valencia dé Don 
Júah, Sección graduada, León; y doña 
Ana María Fernández, número 4.903, 
queda, en cambio, sin Escuela.

Doña Casilda Layuna, número 4.854, 
excluida de la Escuela que se la ad
judicó e*n principio, por corresponder 
a Maestra consorte, paisa a servir la 
de Martín Muñoz de las Posadas, uni
taria, en Segovia; y doña Martina Ya-  ̂
güe, número 6.262, queda, en cambio, 
sin Escuela.

Doña Dominica Monje, número 5.076, 
pasa a servir la Escuela de Mondéjar, 
elemental número 2, Glorieta de Bro
cas, Guadalajara, por exclusión de do
ña Aurora Fernández, número 3.068, 
someticlia a expediente gubernativo’.

Doña Lucía Aincildegui, número 
5.385, queda sin Escuela, por adjudi
carse a una consorte la que en p rin 
cipio se la destinó.

A doña Manuela Rovira, número 
5.543, se le adjudica la Auxiliaría 
número 2 de la Escuela número 2, 
calle Cardenal Herrera, número 44, 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), y . 
doña Africa María Sánchez, número 
8.112, queda, en cambio, sin Escuela.
, A doña Francisca Rodeja, número 
5.622, se le adjudica la Escuela que 
reclama de Caldas de Mombuy, sec
ción graduada niimero 2, Barcelona, y 
doña Niceta Gou, número 5.993, que
da, en cambio, sin Escuela.

Doña Elvira Lafau, número 5.702, 
queda >sin Escuela, toda vez que la óe 
Alfara (Tarragona), eliminada del con
curso, se le adjudicó por error de co
pia y no le corresponde ninguna otra 
de las que pide.

A doña Leja Navas,'número 5.872, 
,se le adjudica la Escuela de Alforja 
(Tarragona), que reclama, y en cambio 
doña Dolores Guasch, número .6,121, 
queda sin Escuela.

Doña María del G. López Carvajal, 
número ,5.802, y (doña María Teresello 
Trujillo; número 5.957, quedan sin Es
cuelas porque las que en un principio ,
se les ad.jüdicaron correspondan a otras 
Maestras consortes.

A doña Petra Monedero, número* 
6.073, le  corresponde la E s c u e la  dé 
Revilla, Cabriada, mixta (Burgos), que 
reclamá, y doña Vicenta Peña, núme
ro 7.971, queda en cambm sin Escúéla:
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A doña Pilar Cortés Entio, número 

6.146, se le adjudica la Escuela un ita
ria de Aliaga (Teruel), y en cambio, 
doña Ana Ruz, número 7.798, queda 
sin Escuela,

A doña Buenaventura Vilá, número 
8.263, le corresponde la Escuela de 
Mayals (Lérida), por exclusión de la 
Maestra 6.161, que no coincide con su 
consorte.

A doña María de la E. Carrizo, núr 
mero 6*317, se le adjudica la Escuela 
de Huércal-Overa (Almería), por de
función de la número 3.138, y a doña 
J^oéefa Valdés, número 9.304, se le ad
judica la Escuela de Garrucha, de AI- 

"mería, que deja vacante la anterior,
A doña Anuncia de Paz Cabero, 

Maestra de oposición, a quien corres
ponde el número 6.404 bis, se le ad
judica la Escuela de Grisúela, Busüllo 
del Páramo, mixta (León), y doña Do
minga Carrión López, número 9.954, 
queda en cambio sin Escuela.

A doña María Cortés Fernández, nú
mero 6.740 bis, le corresponde la Es
cuela que reclama de Oliva de Mérida 
(Badajoz); a doña María de la Paz Pa
lomo, número 10.579, se le adjudica la 
Escuela de Sancti-Spíritus (Badajoz), y 
a doña Severiana Rodríguez Zambra, 
número 11.032, se le adjudica la de 
Llera, en la misma provincia.

A doña Juana Felipa San Antonio, 
número 9.023, se le adjudica la un ita
ria de Albalate de Zorita (Guadalaja- 
ra), por exclusión de la Maestra nú
mero 7.600, que no coincide con su 
consorte.

A doña Matea Rubio Pérez, a quien 
corresponde el número 7.446 bis, se 
le adjudica la Escuela de Ardpnsiliero, 
mixta (Salamanca); a doña Sivelina 
Pascua Pelayo, número 7.455, la dé 
Morille, Alba de Tormes (Salamanca), 
y doña Antonia Pascual Ramos, núm e
ro 8.636, queda en cambio sin Escuela.

A doña Elvira Elorza Landa, núme
ro 7.877, se le adjudica bi Escuela que 
reclama de Corral de Calatrava 'Ciu
dad Real); doña Cipriana Martínez, n ú 
mero 10.090, pasa a servir la de Poya
les del Hoyo (Avila), y doña Ursula 
Redondo Arévalo queda sin Escuela.

Doña Dolores Lozano, número 8.145, 
queda sin Escuela por corresponder la 
de Montilla a una Maestra consoríe.

A doña Eulalia Meiido, número 8.174, 
se , le adjudica la Escuela de Puebla- 
nueva, Toledo, por exclusión de la 
Maestra número 7.977, separada del 
servicio, sin que deje arrastre la se
ñora Mendo por pertenecer Mejorado 
a una consorte.

A doña Sara Freijo, númedo 8.209, 
se le adjudica la Escuela de Alcaude- 
te de la Jara, Toledo, y doña María de 
la Paz Vega, número 8.916, queda en 
cambio sin Escuela.

A doña Josefa Rodríguez Rodrígpez, 
número 8.318, ee le adjudica la Es
cuela que reclama de Jete, Granada, 
y doña Josefa Mínguez, número 10.522, 
queda sin E ^uela.

A doña María Cruz Mathias, número 
8.653, se le adjudica la Escuela de 
Guijo de Avila, Béjar unitaria, Sala
manca; a doña Domiciana García, nú
mero 8.661, se le adjudica la Escuela 
de Villarino de los Aires, número 1,

1 Ledesma, Salamanca, a doña María del 
I lYánsito de las Horas, número 8.787, 
f se le adjudica la de Fuentes de Año,.
I unitaria, Avila; a doña Marina Her- 
I nández, número 9.133, la de Árbejas,
I mixta. Patencia; a doña Adela Hérre- 
I ro, número 10.433, la que reclama de 
■ San Pedro de Paradela, Páramo de Sil,
I mixta, León, y doña Pelipía Sanz Vega 
I queda en cambio sin Escuela, 
j A doña Josefa Caballero Iglesias,
‘ número 8.793, le corresponde y se le 

adjudica la Escuela que reclama de 
Vilvestre, Vitigudino, unitaria, Sala- 

 ̂ manca, porque la pedía con ©1 núme- 
I ro 3 de preferencia, y la de Pedrosi- 
I lio que se le adjudicó en un principio 
 ̂ con el número 10; a doña Sofíá Apa- 
[ ricio, número 8.810, se le adjudica la 
I Escuela de Pedrosiílo de los Aires,
I Alba de Tormes, mixta. Salamanca, y 
í doña Elena Martín, número 8.872, que- 
I da en cambio sin Escuela.
I A doña Carmen Permuy, número 
¡ 8.901, se le adjudica la Escuela de Ca- 
¡ rrascosa del Campo, Cuenca, y dloña 
i María A. Lucía, número 8.904, queda 
I sin Escuela.
\ A  doña María de la Torriente Agui- 
I rre, número 8.914 bis le corresponde 
I y se le adjudica la Escuela de Jerez de 
I los Caballeros, desdoblada, núm ero/1,
I Badajoz; doña María Consuelo Torres, 

número 10.162 pasa a servir la de Je- 
I vez de los Caballeros, desdoblada, nú- 
I mero 3, Badajoz, y doña María Espe- 
I ranza Rodríguez, número 10.683 que- 
f da sin Escuela.
I A doña Encarnapión Carbonell, nú- 
I mero 9.011, se le adjudica la Escuela 
I de El Toro, Castellón, que le cor res- 
I ponde; a doña Rafaela Ramosi núme- 
 ̂ ro 9.259 bis, la de GasasimsuTo en 

Cuenca, y doña Ana Pomár Gomis 
queda en cambio sin Bscüela.;

Doña Adela Gómez Ramírez^ núm e
ro 9.051, queda sin Escuela par estar 
eliminada del concurso la de Honta-, 
nar, Toledo, que solicitó.'

A doña Isabel Gasañ.as, número
9.161, le corresponde y se le adjudica 
la Escuela de El Paso, Canarias, y doña 
María Eusebia Ramírez Mayor queda 
en cambia sin Escuela.

A doña Sixta Gómez, número 9.318, 
le corresponde la Escuela de Naval- 
cóií, unitaria, ^Toledo, y doña Isidora 
Gálvez, número 10.789, queda^ en cam- 
bip sin Escuela. ^

A doña Rufin^ VillaseñoPj 
9.364, se le adjudica la Escuela ileúNa?- 
vaboiídilla¿ unitaria, Avila, y  «(fejlla 
ría Martín Bonaínguea, núme»o 310.942,?. ¡ 
queda en cambio sin E e^eki.

A doña Inocenia Teófíla Homero,' 
número 9.577, se le adjudií^ la 
cuela de Parrillas, imitariáj Toledo;^ 
a doña Ana Ma..ía del G. Gaapbia Bra-' 
YO, número 10.147, lá de ViHomayor dé 
Santiago, en Cuenca, y dúña Ana 
cía Diez, número 10.549, queda siii És-^ 
c u e l a . s  

A doña Antonia Eseólá, númér'o^ 
10:003, se le ladjudica 
Esterri ¡ de' Adéu, mixta, í i é r i ^  'Á 
Coralina EspináJ, número 10.201, ,
de La Noú, mixta, Barcelona,; y díiña' 
Guadalupe ' Aguiló,' númierb d0.49ív  ̂
queda en cambio sin Éscuela* - ‘

A doña Concepción CaTTeráSj núm e-'' 
ro Í0.1G2, lo corresponde lá 
de Oilés, mixta, Tarragona. l 

A doña Matilde Morales,
10.658, le corresponde y se le ad ju d f- ' 
ca la Escuéla de San Loremo de 
Parrilla,! Gupnca, por exclusión de la  
fallecida, número ¡ 10.824; . a' doña Jo- ' 
seía Raimundha Felisa García, nút)M»3, 
10.664j se le adjudica la de Mota flélú 
Cuervo, en Guencá, y a  doña Etoriqqó- ■ • 
ta Arias, número 667 de tes de ■
1915 s© }e adjudica la de 
mixta. Ciudad Réal, .

A doña Isabel Hidalgo, niáin. iü.§E4, 
se le. adjudica la Escuela qúe 
de Fuenteovejuna, Ayuntamiento de 
Cuenca, provincia de Górdobé, y 
María del GL Agüera, aúno. 40:555, ^
da sin Escuela. '

A dkma Juana Velázqifezj 
10.657, se le adjudica la ! ^ u e la  * 
reclama de Alcaucín (Málagá); a 
María Felisa Révelíer Gómez^ de op(^^ 
sición, la de L ijar (Alméría^, y a dofte 
Boledad Herránz del .Valie, también-dfe 
oposición, la de DónajM¡éncía, auxilia- 
ria, en Córdoba. ú

A doña Antoiíia López ,diB Migci:^ | 
núrn. 4Óv677, sé le a d jx ^ i^  la dé Vi- , 
llavérde deí Ducado, mixta, Ouadalá^!^ 
jaray y doña Antoñla Eladía Garéíáfl 
queda, en e tó íb ú ) ,- to  ú : 'v

A doña Emilia Yáfiez Ma8ta(^á,i Aft- 
méro 10.727, -se le' a(Qudiea la 
la de párvulos de Eorrta, en Gácerois f̂í 
y doña Bernardina Cobos, q u e  

de de interinas, queda sin Escuela 
haberse adjudicado la de VaíénCiai^^j 
Mombruy a otra Maestra de mejor 
rocho. . '

A doña Liberla BuenachOj Búmeijo 
10,741, se le •adjudioa la Esfluéla; q i^  
reclama de Yillarta (Guéneft)> y 
Andrea Ruiz Blanco, d e  intertnaB, 
queda, en cambio, 0 n  

A doña Aurelia Lagunas, númnso 
1(1744, se le adjudica la  Escué 
Masegar,: Salvacañete, mlxtla,
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tíbfía Viéenta CL Arévalp, numen) 

l^i^SO; ííüaia sin lâ  Lle
ra, adjudiéSda á lá núm. 11.032, por
eí0L'eoTÉíirarse *ía ©eñora Arévalo a expe
diente de separación.

'f td ñ a  Bólores Maga^iño, número 
iO M i, que^a 'sin Escuela por corres- 
pónddn la ■ qué se le adjudicó en prin- 
d.ipio a otra Maestra consorte.

A 'dóña Elisa Arroyo, núm. 10.873, 
ge 1/0 adjudica la auxiliaría de Mon- 
fealban (Górdoba); a' ''doña Victoria 
Infante la auxiliaría de VillanueYa del 
Eey (Córdoba), y doña, Fulgencia La- 
ra  queda, en cambio, sin Escuela.

A doña Julia Emilia López Pruden
cio le corresponde, y se le adjudica, la 
Escuela de Valencia de Mombriiy (Ba
dajoz^), que reclama por tener el nú 
mero 13 de propuesta y 19 la designa
da en principio, y doña Emilia Ruiz 
Ruz queda, en cambio, sin Escuela.

Deña Esther do la Peña Angulo no 
f í ^ r a  eti la propuesta ni le correspon
de Escuela, por estar adjudicadas las 
<|tíe ítide a otras de mejor derecho; la 
cpismá observación procede consignar 
regpeoto a doña Saturnina Sánchez 
Martín, a quien tampoco corresponde 
i^ o ú e la . .

A doña Matilde Kirctienec le corres
ponde la Eaouii^a tle Alayor, núm. 2 
(Balparesí; por ser de oposición, y do- 
¿a  María '€¿ncepMóÉ: Chivívach qiieda 
•ín Escuela,

A doña ¡Trinidad Vargas, nám. é de 
'l a  propuesta del Tribunal, le corres- 
^ponde la Esísueia de Cortijo de Meei- 
"'ui Todel, 0Hl Granada,. la  Maestra a  
qyálQgi. en principio «e diciia
Rsofiela,. queda sin ninguna.

’A doña "ffalalia García á r  iza se le 
^adjiiidiiot la Biteuela quede correipon- 

’% i ie  fisparragol,, f*riego- (Córdoba), y 
iofia. iBugenia Muñoz qu-eda sin Ee- 
©WBlA:

[K dooa  ̂ Eosario Justo' f  Luengo, 
M aestra 'de oposioíócip  ̂ m  le adjudica 
lía; Escuela-desdoblada nám.. 2 de Val- 
verde d'0'!Legaiiós (Badajoz). .

A  t^ña  María Pilar Madrid, núme
ro-; ñZB de.̂  los ■ lista» de ’ 1915, - m  le ad -■ 
íudica la Escuela de Buyero, Cabezón 
^  Lléfoana, mixta, Santander, y, por 
último, a doña María Doloreo Busto y 
Buiz, lé corresponde la Escuela que 
reclama de Arroyo de Fraguas, mixta, 
en Guadalajara.

4.0 Que se desestimen las siguien
tes reclamaíGiones: la de doma Gonoep- 

. nión Rodríguez, número 3.662, consor
te. de(Maostro- número 5.327, toda vez 
que coinciden en, Puroliena, qpe se les 
a|^*udlüa, Aguraiido esta plaza antes 
q^e Ja de . Puebla que ahora solici tan 
con preferencia. V

La de doña Francisca de Frutos,

número 4.835, ddña Ignacia López^ 
Fernández, húmero 5.862, y la de doña 
Magdalena Tarrén B lanch, número
6.161, por nó coincidir con sus con
sortes respectivos.

La de doña Ana Pomar Gomis, por 
no afectar a la propuesta el error' que 
indica.,

‘La dó doña Goncha Veneranda Oso- 
rio, por figurar ,bien destinada en la, 
propuesta.

La dé doña Isabel Pérez Resina, por
que ingresó mediante concurso de in 
terinos en Diciembre último y la 
Maestra contra quién reclama ingresó 
antes y procede de oposición libre.

La de doña Gelesíina de Aranguren, 
por ser Maestra interina, sin servicios 
en propiedad.

La de doña María del R. Rosado, por 
haber omitido en su instancia el nú 
mero que tenía en las listas y por es
tar adjudicada la Escuela qué pide a 
otra de mejor derecho.

La de doña B íteres García Arago
nés, por roclamar contra Maestra de 
oposición libre y omitir el número de 
lista.

La de doña Josefa Paau's y Santa 
Cruz, porque si bien tiene preferencia 
sobre i a Maestra propuesta en p rin 
cipio para la Escuela de párvulos de 
Zorita, es lo cierto que por las inci
dencias de otras reclamacionea co
rresponde dicha Escuela a otra Maes
tra dñ mejor derecho, la número 10.727, 
a quien m  adjudica definUivamente.

La de doña Leonisa Marcela Avllés, 
por haberse adjudicado la otra Es- 
cuélá d e s d o b la  de Zorita a Maestra 
consorte d© mejor derecho.

La de doña María Eusebia Rainírez, 
a quien se excluye de laí pro«puesta 
por no coiresponderle Escuela y por 
no solicitar con arreglo a la convoca- 
ior;ia.

La de doña María Adelaida Serrano,, 
porque Val verde de Leganés se adju
dica a otra resol aman t e ' ingresada por 
oposición 'libre.

La d© doña Do'lores G;arcía Alvarez, 
número 1.122, porque la .Escuela■ .que 
hoy pide, incluida en la convocatoria 
'00mo'.-.pendiente' d»e-.concursillo,, no la 
so.licitó .611 su .prim era .instancia.

La de doña Ma D. Ferrero, nú
mero 2.557, por tener número prefe
rente el consorte de la Maestra pro
puesta para PolloSi

La de doña Josefa Valdés, número 
9.304, porque la Escuela que le corres
ponde es la de Garrucha y no la de I 
Hüércal-Overa, adjudicadas a la 6.317. |

La de doña María: del Consuelo To.,. | 
rres, número 10.162, porque la otra | 
Escuela que hoy pide no la solicitó en I 
su prim era instancia, correspondién- I 
dolé, por tanto, la de Jerez de los Ca- | 
balleros, desdoblada número 3, que se f 
le adjudica definitivamente. ?

La de doña. Baula A. CortéSj porque, 
la Escuela de Mondé ja r se adjudicai a  
la, Maestra Búmebo 5.076.

La. de doña Elisa Santos,, núipero. 
4.137, porque la Escuela de Munilla 
que hoy reclama lleva eí número 1 3  
do su propuesta, y la de Santa Gruzí 
de Múdela,, que se le adjudica, el n ú - 
mero 11.

La de doña Dolores Suárez, húmercK 
3.766  ̂ por no haber hecho presente 
su situación a su. debido tiempo, ni la 
interesada, ni el .[nspector, ni el Jefe 
de la Sección Administrativa.

Las de doña Valera Luengo, núme
ro 1.381; doña María Loretó García, 
número 1.439; doña Petra Galavía, 
número 4.537, y doña Cándida Lara, 
número 7.212, en cumplimiento del 
artículo 73 del Estatuto.

La de doña Adela Gómez, nimiero 
9.048, de acuerdo con el artículo 82.

L,a de doña Aguedia J. Ruiz, núméiv)- 
4.209 bis, porque la Escuela de Ta- 
rancón se adjudica a la númcim 833 
bis.

Lás de doña María Josefa Salque- 
ro, doña Amadora Arévalo, doña 
Constanza Martín, doña Aurora Esté- 
vez, doña Basilisa Guzmán, doña P i
lar Rutea, doña María Ortiz Gano, dóña 
María Monroy, doña Victoria M. Ca
rrasco, doña Antonia Más Aguilar, do
ña María Marimón, doña Felipa Mar
tín Cordero, doña María E. Hernán
dez, dóña Juana A. Núñe'z, doña Ma
ría  A. Heras, doña Petronila Sáin¿, 
doña Antonia Ruiz, doña Paula Bo
llo, doña Ernestina Benande, doña 
María Aurora García, doña Josefa 
Arroyo, doña Eugenia Gíli, doña Isido- 
ra Sanz, doña Francisca González, do
ña Josefa Ghumillas, doña Gertrudis 
Jordán, dóña María Asunción Muñoz, 
ñoña Antonia Sentana, doña Cristina 
Carbajal y doña Antonia Rodríguez 
Jarillo, por estar adjudicadas las Es
cuelas que interesan a otras Maestras 
de mejor derecho.

Por último, las de doña María dé 
la Aurora Pérez Redondo y doña Paz 
Santos de la Iglesia, de acuerdo con 
los artículos 157 y 158 del Estatuto.

5.0 Que respecto a la Real orden 
de 28  de Julio, G a c eta  de 1.® del ac
tual, se' tengan por corregidos los si- . 
guientes errores de copia: da Escuela 
de Lijar, Almería, está definitivamen
te adjudicada al Maestro D. Ricardo 
García López, número 9.227, que la re 
clamó, en tiempo y forma, la Escue
la de Torrejón de Ardóz, se adjudica 
definitivamente al Maestro D .' F ran
cisco Torrealba Alfaro, de oposición 
restringida, comprendido en el apar
tado F de da Real orden de 5 de No- . 
viembre último, que hizo la reclama
ción oportuna teniendo entrada en el 
Ministerio el día- 7 de Junio último, 
favorablemente informada <̂ oh fecha
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5 del propio me& por el Jefe de la 
Seoción de Toledo, y que en conse
cuencia a dicha adjudicación no p ro
cede alterar los destinos de los Maes
tros í). Raimundo Losada García, n ú 
mero 2.422, que pasa a Loja, 3.“- Sec
ción de la graduada; D. José Moya, 
número 4.443, adscrito a la 1.  ̂ Sec
ción de la segunda graduada de Loja, 
y D. Leopoldo Sánchez, número 5.314, 
que sigue en lá 2 .̂  Sección de la se
gunda graduada ĉ e la repetida ciudad, 
toda vez que no ha reclamado ningu
no de los tres contra la propuesta in
serta en el Boletín, y siguiendo sin Es
cuela por no cor responder le'ninguna,
D. Manuel Martínez, número 9.001 del 
Escalafón.

La Escuela de Alia la Calera, anejo 
de Cáceres, figura adjudicada al Maes
tro D. Manuel Ulla, número 10.553, a 
quien corresponde por tener puesto 
preferente al de D. Angel Testal, nú
mero 11.090, que queda sin Escuela.

La otra Sección graduáda de Pas- 
trana corresponde y se adjudica a don 
Zacarías Gutiérrez, número 8.374, por 
pedirla antes que Riaza. que se le ad
judicó *en un principio en el supuesto 
de que el Maestro excluido, D. Julio 
Estecha, número 4.009, coincidiese en 
dicho punto con su consorte; y h Ria
za, Sección graduada (Segovia), que 
deja vacante el Sr. Gutiérrez, pasa 
destinado D. Miguel Hidalgo, número 

"9.248, que en la propuesta provisional 
figurába sin ninguna Escuela, y, por 
último, siendo baja en la propuesta 
D, Miguel Ovejero, número 7.506, toda 

'vez que no coincide con su consorte,
. mediando las preferencias legales, la 
'Escuela que deja en Trujillo, Huerta 
de Animas, anejo. Auxiliaría desdo- 
■blada de Cáceres, se adjudica a D. Pe
dro Sánchez Arjoña y Vargas, núm e
ro 9.610, que antes figuraba sin Es- 

^cuela.
. 6.0 Que a  reserva de lo establecido 

sen el apartado 5.o de la Real orden de 
28 de Julio, se declaran desiertas las 
tres siguientes Escuelas: Tijarafe, en 
Eanarias; Tahiill, Barrera, mixta, en 
Lérida, y Gecos Bairo, Ibia, en Oviedo.

Y, por último, que se tengan por 
Teproducidos en esta Real orden Ios- 
apartados 5 .0, 7 .0, 8.0 9.0 y 10.0 de lá 
precitada de 28 de Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sil conocimiento y demás f fectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera En
señanza.

MINíSTERiO DE FOMENTO
REAIj ORDEN

limo. S r.: Vista la Real orden de 
30 de Junio, en la que se dispone 
que se prohíba la importación de pie
les procedentes de Franciá, Bélgica, 
Holanda, Italia, Alemania y Austria, 
y habiéndose suscitado algunas recla„ 
maciones por industriales que habían 
adquirido pieles en xjaíses considera
dos todavía indemnes, pero que para 
llegar a España tenían quC atraviesar 
territorio de las naciones en que exis
te la glosopeda:

Considerando que por el hecho de 
viajar en territorio donde existe de
clarada la enfermedad, las pieles ún i
camente podrían alcanzar la catego
ría de viruelas o dé propagadoras 
de la glosopeda, mediante el polvo, 
detritus, etc., qué tomasen en el va
gón y al ser transportadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las pieles secas que 
se présenten a la importación, proce
dentes de países en que no exista di
cha enfermedad, y que únicamente 
hayan efectuado trasbordo en puerto 
o frontera donde reine la glosopeda, 
pero tan sólo para efectuar el trán 
sito, sin causar estancia en la misma, 
se permita su importación en Espa
ña, siempre que se efectúe la desin
fección de las mismas en la Aduana 
española con zotal, germol, creocallna 
o productos similares, al 5 por 100, 
y bajo la vigilancia del Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias de la 
frontera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1919.

CALDERON
Beñor Direotof general de Agricultura, 

Minas V Montes.

ADniSTMM CENTRAL
nnsnm ne Mieiiii

ÚmEQCÚlOm GEI^ERAL DE RAVE- 
GACIOR Y PESCA MAmTSMA

AVISOS A LOS NAVEGANTES

S e  e d é n  d e  H i d r o g r a f í a ,
ADVERTEfyCIAS. Las marcacio

nes, incluso, todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas des
de la mar desde O® a 360o a partir el 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido de las manecillas de un reloj; las 
correspondientes a peligros son dadas 
desde la tierra. Las longitudes se re
fieren a los meridianos de Grenwich y 
de San Eernando. Los alcances de las 

Qqrrespondén a tiempo or

dinario. Las prafundidadea se refieren 
a la bajamar de zizigias. Las alturas
se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Pianos, Cartas, D4Arro!: r̂os y el 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 25.
De! núm. 1.237 al 1.277..

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE 
l í^ O L A T E M A  .

Proximidades de Newport. 
M aufraglo.

Notice lo Mariners núm. 1.134. Lon
dres, 1919.

Núm. 1.237.—^Ha sido extraído el 
casco del vapor “Carbón.,

La boya que lo balizaba ha  sido 
re tirada.

Véase el aviso núm. 456 de 1919.
F R A N C IA

Bene-ile.—Boya.
Avis aux Navigateurs núm. 19 ¡ 1.4tÍ3. 

París, 1919.
Núm. 1.238,.—Ha sido re in tegrada 

a su posición norm al la boya “Les 
G aléres”, situada en la  pun ta  de 
Kerdonis.

Véase el aviso núm. 213 de 1919.
ISLAS AZORES

ls!a Fayal.—Estación de señaleé.
Avis aux Navigateurs número 19|í.474. 

París, 1919.
Núm 1.239 —La estaciún de se

ñales que había eh la cima de la 
pun ta Espalarriaoa ha sido supri-, 
mida. ' • ‘ a

CANAL DE LA MANCHA -
INOLATERRA

Sesea Bill.—Boyas de amarNi. ^
Notice to Mariners número 1Á59. ,L(>Á- 

dres, 1919.
Núm. i .240.—Se h an  fondeadd dbs 

b o y a s  de am arre a unas 3,3 milHxs 
a 283® de la baliza del Mixon. ’

BatWos Royal Sovei^lgn.-TlénA
prohibida.

Notice to Mariners número 1.184. Lon
dres, 1919.

Núm. l;2 4 i.—Se próhibe a toda 
clase de buques el fondear o ra s -  
trea r, y a los subm arinos el sum er
girse, en la zona lim itada por los 

,puntos siguientes': A, '
a) 40’ 30” N. y  O® 17 .48

50® ,43’ 24” N. y  0<5 34’ T2”

41, 18” N. y Oo 37  ̂ 48”

^ ’dT bO® 33’ 18” N. y O® 23’ 4 | ”

^ ‘e1^ ^50° 34’ 18” N. y O® 20’ 12”
E. de Gw. '

E sta  zona debe indicarse en las 
ca rtas como “Zona prohibida , (m i
nas a pique”).

F R A N C IA

Pyépto de! L ó g u é . — Saint-Brleuo. 
Naufragio.

Avis aux navigaterus número 1911.444. 
París, 1919 

Núm. 1 ,2 4 2 ,—Los restos de la go-
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íeta de tres palos “Ellin Lioyd”, em^ 
barrancada de través en el canal de 
acoeso a 350 metros aguas abajo 
de la esclusa, dificulta la navega
ción durante la mayor parte de la 
marea*

MAR DEL NORTE 
INGLATERRA

Costa Este.—Presoripolonés gene
rales.

Notice to Marinera número l.ilO , Lon
dres, 1919.

Núm. 1.243. — Las m areas ordi
n aria s  p a ra  la navegación que se 
habían retirado  durante la guerra  
se están reintegrando a sus posicio
nes gradualm ente.

No es preciso deducir de lo dicho 
qüe la zona en la cual dichas m ar
cas se encuentran  es tá  libre de m i
nas, siendo preciso, por lo tanto , 
segu ir exactam ente las in strucc io 
nes dadas en los avisos especiales 
concernientes a las m inas.

Támesis.— Boya Knock John.
Notice to Marinera número 1.144 Lon

dres, 1919.
Núm. 1.244.—La boya lum inosa 

“Knock Jo h n ” ha sido reem plazada 
tem poralm ente por una boya que 
m uestra  una luz verde de ocultacio
nes.

Kethole Reach.—Naufragio.
Notice to marinees número 1.160. Lon

dres, 1919. I
Núm. 1.245.—A 0,5 m illas y 272® s 

de la  pequeña baliza de Sharpness, 
por los 51*» 25’ 30” N. y  O*» 39’ 12” 
E. de Gw. se encuentra  un casco 
medio sum ergido.

Sobre estos restos se enciende 
lina luz verde. En breve se fondeará 
una boya verde a unos 1.000 m e
tros al SE. de este naufrag io .
Proximidades de Harwich.—^Naufra

gio.—Boya luminosa.
Notice to Mariners número 1.169. Lon

dres, 1919;
Núm. 1.246.—A unas 0,2 m illas 

al Este del casco a pique del vapor 
“Koningin E m m a” se ha fondeado 
una boya verde lurpinosa, por los 
b V  53, 54” N. y 1® 31’ 48” E. de Gw.
Proximidades de Harwioh.-T^Barco- 

faro (indioador de naufragio) 
suprimido.

Notice to Mariners número 1.169. Lon
dres, 1919.

Núm. 1.247.—Ha sido retirado el 
barco-faro indicador de naufragio, con 
luz de 1 destello rojo cada 20 segun
dos, que estaba fondeado por los 51® 
54’ 48” N. y 1® 32’ 18” E. de Gw. . 

Véase el aviso núm. 1.067 de 1919.
Haisborog h.—Nauf rag io.—Boya.

Notice to Mariners húmero 1.182. Lon
dres, 1919.

Núm. 1.248.— Â 35 metros al NE. 
del naufragio del vapor Ole Eull, que 
se encuentra próximamente a 1 milla 
y 4® de la iglesia de Haisborough, por 
los 52® 50’ 48” N. y 1® 32’ E. de Gw., 
se ha fondeado una boya verde.

Río Humber.--Practicaje.—Pres
cripciones.

Notice to Mariners número 995. Lon- 
‘ dres, 1919.

Núm. 1.249.—Las patentes de prác

tico del Humber otorgadas a los Ca
pitanes de nacionalidad inglesa, que 
habían quedado sin efecto durante la 
guerra, son válidas nuevamente a con
dición de haber sido renovadas.

Véase el aviso núm. 769 de 1919.
Newbiggin.—Naufragio.

Notice to Mariners número 111. Lon
dres, 1919.

Núm. 1.250.—Los restos de un nau
fragio se encuentran á  pique a unas 
26 Millas al Este de Newbiggin, por 
los 55® 17’ N. y O® 44’ W. de Gw.

MAR DE IRLANDA 
INGLATERRA

Entrada del río Wiersey.—̂ ^aufra- 
gio.—Boya.

Notiice to Mariners número 1.171. Lon
dres, 1919.

Núm. 1.251. — Ha sido retirada la 
boya de naufragio fondeada sobre el 
banco Zebra fíats (prolongación del 
banco Taylor) por los 53® 32’ 36” N. y 
3® 11’ 42” W. de Gw.

Véase el aviso núm. 652 de 1918.
MAR MEDITERRANEO

ITALIA
Formiche di Grosseto.—Luz.

A w isi ai Naviganti número il2|472. 
Génova, 1919.

Núm. 1.252.—La luz de Formiche di 
Grosseto presenta las nuevas caracte
rísticas siguientes:

Carácter: 1 relámpago blanco cada
3. segundos.

Fase: Relámpago, 0,5 segundos;
ocultación, 2,5 segundas.

Alcance: 15 millas.
Situación\aproximada: 42® 34’ 36” 

N. y 10® 53’ E. de Gw.
Cuaderno de faros núm. 669.

MAR ADRIATICO 
ITALIA

Brindisi.—Boya.
A w isi ai Naviganti número 112I474. 

Génova, 1919.
Núm. 1.253.—Una boya con asta y 

bandera roja fondeada a unos 150 me
tros al NW. de la luz de Pedagne, m ar
ca los trabajos de construcción del 
nueyo dique exterior.

Brindis!.—Prescripción.
A w isi ai Naviganti número 1151493. 

Génova, 1919.
Núm. 1.254.—Se prohíbe a los va

pores que lleguen a Brindisi de noche 
e n tra r , en el puerto interior. Los bu
ques dichos deberán o bien pasar la 
noche en el puerto exterior, am arra
dos a la boya que se les haya desig
nado por una embarcación de servicio, 
o bien fondear en la rada si el tiempo 
es favorable.

Proximidades de Termoli.—Bajo.
A w isi ai Naviganti número 115|495. 

Génova,. 1919.
Núm. 1.255.—A unas 0,33 millas de 

la costa entre la desembocadura del 
Sinarca y el puerto de Termoli, so en
cuentra un bajo fondo cubierto por 
unos 4,50 metros de  ̂agua.

Situación aproxim ada: 42® O’ 36” N. 
y 14® 59’ E. de Gw.

Puerto de Gíullanova.—Luz.
Awisi ai Naviganti número 115|497. 

Génova, 1919.
Núm. L256.—Se ha encendido una

luz fija roja, de un alcance inferior a  
0,5 millas en la extremidad del male
cón en construcción de Giulianova. 
Los buques que entren en el puerto^ 
deberán pasar a 50 metros de dicha 
luz.

MAR ADRIATICO 
COSTA ESTE 

Roquizal Murvica.—Luz.
Aw isi ai Naviganti número 1171504.. 

Génova, 1919.
Núm. 1.257.—La luzjde Murvica fun

ciona provisionalmente como luz fija 
blanca, con un alcance de 7 millas.

Situación aproximada: 43® 28’ N. j  
16® 3’ 24” É. de Gw.
Proximidades de Sebenico.—Luz.

Aw isi ai Naviganti número 1161503. 
Génova, 1919.

Núm. 1.258. — La luz del roquizal 
Mulo ha recobrado su funcionamiento- 
normal.

Véase el aviso núm. 684 de 1919. 
Canal de Zuri.—Luz.

Awisi ai Naviganti número 114|488. 
Génova, 1919.

Núm. 1.259.—Se ha encendido la luz 
del islote Hrbosnjak, con las caracte
rísticas siguientes:

Carácter: 1 relámpago rojo cada 4 
segundos.

F ase : , Relámpago, 0,5 segundos;:, 
ocultación, 3,5 segundos.

Alcance: 8 millas.
Véase el aviso núm. 1.092 de 1919;

Isla Provicohio.—Luz. ^
Áwi&r ai Naviganti número 113¡482; 

Génova, 1919.
Núm. 1.260.—Ha cesado de funcio

nar la luz fija verde que se había en- ' 
cendido en la ventana de una casa del 
puerto de Sejpurine.

Véase el aviso núm. 846 de 1919.
Canal San Antonio-—Luz.

A w isi ai Naviganti núm. 1131476. 
nova, 1919.

Núm. 1.261.—La luz verde de ocul- 
tcaiones de la punta Senisna ha reco-» 
brado su funcionamiento normal. 

Véase el aviso núm. 685 de 1919.
isla  Tun VeiikI.—Luz.

Aw isi ai Naviganti núm. 1171507. Gé
nova, 1919.

Núm. 1.262.—La luz de Tun Veli^ 
ki presenta las nuevas características 
siguientes:

Carácter: i  relámpago cada 5 se
gundos. u '

Fase: Relámpago, 0,5 segünoos;
ocultación, 4,5 segundos.

Las demás características no han 
sufrido variación.

Véase el aviso núm. 847 de 1919.
Roquizal Grulca.— Luz.

Awisi ai Naviganti núm. 1111470. Gé
nova, 1919.

Núm. 1.263.—La luz del roquizal 
Gruica ha recobrado sus característi
cas normales.

Véase ei aviso núm, 848 de 1919.
Islas Rflislak y ZIkovac.—^Luces.

Aw isi ai Naviganti núm. 1131481. Gé
nova, 1919.

Núm. 1.264.—Han cesado de funcio
nar las luces que se habían encendido 
sobre la punta NW. de la isla Misiak 
y sobre la puqta SE. de la isla Zi-' 
kova.
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Situación aproximada de la prim e
ra: 440 18’ 12" N. y 150 i r  18” E.
de Gw.

Situación aproximada de la segun
da: 440 17’ 48" N. y I 5Ó 14’ 18” E. 
de Gw.

Véanse los avisos núms. 854 y 855 
de 1919. :

MAR ROJO
CANAL. NOI^TE DE MASSAWA

Efanco Gannet.—Fondos.
AWisi ai Naviganti núm. 1181514. Gó- 

nova, 1919.
Núm. i .265.—El fondo mínimo so

bre tel banco Gannet es de 7 metros y 
esta* sonda se encuentra por los 16® 
59’ N. y 39® 13’ 15” E. de Gw.

OCEANO INDIGO 
J/IVA

Proximidades d,e Tanjong Priok. 
Boya luminosa.

Notice to Mariners núm. 1.066. Lon
dres, 1919.

Núm. i .256.—A 0,65 millas y 60® de 
la luz del muelle Esí^ de Taniong Priok 
por los 6® 4’ 30" S. y 106® 53’ 30" E. 
de Gw. se ha fondeado una boya lu
minosa pintada de rojo, mostrando 
una luz fija verde.

CUWÍATPA
Benkulen.—Inexistencia de un

arrecife.
Notioe to Marii'nrs núm. 1.155. Lon- 1

Núm. 1.267.—La roca señalada en 
las caríns a flor de agua por los 3® 29’
S. y 99® 22’ E. de Gw. no existe.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE 
ESTADOS UNIDOS 

Bah'a tíe* cabo Cod.—Boyas.
Avis aux Navigateurs núm. 19 | 1482, 

París, 1919.
Núm. 1.268.—En las proximidades 

del canal (̂ el cabo God, al Este de las 
rocas, se ha fondeado una boya roja, 
luminosa, con luz blanca de una ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 se
gundos; ocultación, 5 segundos), de
nominada Mary Ann Rock 12.

Al lado de esta boya se ba fondeado 
una boya de campana.
CanaS de Meli Gate.—Advertencia

Avis aux Navigateurs núm. 1911.483. 
París, 1919.

Núm. 1.269.—En el canal Hell Gate 
se realizan trabajos dé desfonde y ex
plosiones de minas para el enrasa- 
miento del banco Frying Pan y de la 
roca Pot. ,

Los Capitanes de los buques deben 
separarse de la zona de los trabajos 
y de las embarcaciones que en ellos se 
emplean.

ÉEPOELiOA ARGENTINA ' 
Proximidades de La Plata.—Nau

fragio.
Avisos a los Navegantes núm. 9 | 43.

Buenos Aíres, 1919.
^ Núm. 1.270.—Se ha, fondeada una 
boya don una banderola de color 
oerca de los restos deJ trá sa tlá n ti-  
eo "‘City o f G u lf p o r t”, completa^ 
mente sum ergido en la s  proxim i- 
daos del puerto  de La P lata.

^  Situación aproxim ada: 34® 48’ 6” 
y 57« 48’ 54” W. de Gw.

MAR DE LAS ANTILLAS 
HAITI (SANTO DOMINGO) 

Barahona.—Balizas.
Avis aux Navigateurs núm. 1911.484.

París, 1919.
Núm. 1.271.—Con objeto de h a 

cer m ás visibles las balizas de en- 
íilaoión in staladas en  B arahona 
(aviso núm. 1.136 de 1919), van és
tas provistas de un asta  negra, re 
m atada por un triángulo  blanco, 
rodeado de una fa ja  blanca.

C A T E G O R I A  D E  M I N A S  
MAR DEL NORTE 

ZONAS I, II, III
Núm. 1.272.—209 M.—Gorreicción 

al aviso núm. 1.140, 184 M.—Bajo 
el título Y, “Barcos-faros, Boyas lu 
m inosas", en el § 4*., “De las islas 
Oreadas a Noruega", añádase la no
ta siguiente:

Nota. — El b arco -fa ro  “ Scotia" 
será  en breve reem plazado sin p re 
vio aviso por un b arco -fa ro  provi
sional con las ca rac te rís ticas  si- 
gierdes:

B arco-faro  provisional “Bcotia" 
(dragador Thom as D ear), con luz 
de cua tro  destellos blancos cada 
quince segundos.

Corneta de niebla: dos sonidos 
cada m inuto.

Situación aproxim ada: 58® 12’ N. 
y I- 14’ 480 w. de Gw.

ZONA IV
Núm. 1.273.^—210 M.—^Corrección 

al aviso núm. 1.141, 185 M.
En el capítulo “Campos de m i

n a s ”, bajo el título III, “Costa Este 
de In g la te rra" , añádase la no ta  s i
guiente:

Nota.—El barco -faro  ‘̂N orthum - 
b r ia ” será  en breve reem plazado sin 
previo aviso por un b arcb -fa ro  p ro 
visional con las ca rac te rísticas si
guientes:

Barco i- faro  provisional “Nor- 
thum bria  (dragador W illiam  Gib- 
bons), con luz de dos destellos 
blancos cada tre in ta  segundos.

Corneta de niebla: dos sonidos 
breves cada m inuto.

Situación aproxim ada: 55® 35’ 54” 
N. y O® 55’ 48” W. de Gw.

MAR MEDITERRANEO
ZONA V

Núm. 1.274.—212 M.—El p resen 
te aviso anula y reemplaza a los avisos 
núm eros 619, 104 M; ,810, 148 M; 
974, 162 M; 1.039, 176 M; 1.145, 
190 M; 1.235, 208 M.

I. E n  la zona Y del M editerrá
neo, descrita  en d  aviso núm . 573, 
99 M, han sido levantadas todas Jas 
restrieeiones, salvp las res.ervas que 
siguen:

II.—Italia—-Costa Bur.—-Campos
DE MINAS.

En la costa Sur, de Ita lia  se se
ñ ala  la existencia de los siguientes 
campos de m inas:

1.® Cabo Spartivento.—Zona pe
ligrosa dentro dé la línea qué une 
los puntos siguientes:
“ 38® 2’ 12” N. y 16“ 8’ 30” E. de 
Gw.

37® 58’ N. y 16“ 13’ 30” E. 
de Gw.

37^58’ 30” N. y 16“ 7’ E. de Gw.

37® 52’ 30” N. y 16® 3’ E. de Gw.
2.“ Cabo Rizzuto. — Zona peli

grosa de 1,5 m illas de radio a lre 
dedor de la  luz del cabo Rizzuto 
(38® 53’ 30” N. y 17“ 5’ 30” E. de 
Gw.).

3.® Cotrore.—Zona peligrosa en
tre  la costa y la línea que une los 
puntos sigu ien tes:

39® 4’ 48” N. y 17“ 8’ 12” E. de
G w .

39“ 8’ N. y 17“ 12’ 30” E. de Gw.
39® 9’ 12” N. y 17“ 7’ 30” E. de 

Gwl
4.® T á r e n t e .  — Zona peligrosa 

com prendida en tre la costa y la lí
nea quebrada que une los puntos 
s iguientes: .

40“ 18’ N. y 17 30’ 48” E. de Gw.
40“ 14’ 30” N. y 17® 29’ 30” E.

de Gw.
40“ 18’ 12” N. y 17“ 15’ 30” E.

de Gw.
40“ 24’ 30” N. y 17® 4’ 30” E.

de Gw.
40“ 27’ N. y 17“ 8’ 48” E. de Gw.
40® 24’ 30” N. y 17“ 12’ 12” E.

de Gw.
Nota.—Los buques destinados a 

T aren to  se aproxim arán a este puer
to m arcando la luz de la península 
de San Yito, entre el Norte y 45“.

Se encuentran  prácticos a do» m i
llas de esta  luz, a la que no deberán 
aproximarse los buques, en ningún ca
so, a menos de dos m illas.

5.“ Gallipoli.—Zona peligrosa por 
dentro  de lás líneas que unen los 
puntos sigu ien tes:

39“ 51’ 30” N. y 18® lÓ’ E. de Gw.
39“ 42’ N. y 18® 10’ E. de Gw.
39“ 42’ N. y 17“ 52’ E. de Gw.
39® 47’ N. y 17“ 50’ E. de Gw.
30“ 58’ N. y 17“ 50’ E. de Gw,
40® 3’ N. y 17“ 40’ E. de Gw.
40“ 10’ N. y 17® 40’ E. de Gw...
Faro de Sant’Andrea.
40“ N. y 18® E. de Gw.
Los buques destinados a Gallipoli 

evitarán él campo de minas que se aca
ba de citar y se aproximarán a este 
puerto, permaneciendo dentro de un 
sector comprendido entre la costa, al 
Norte de Gallipoli, y una línea trazada 
a 300“ del faro Sant’Andrea.

Los buques pueden también aproxi
marse a Gallipoli, utilizando un canal 
dragado, atravesando el campo de m i
nas descrito en la enfilación a 34“ del 
faro Sant’Andrea con la Torre Alto 
Lido. .

Este canal tiene 2 millas de ancho a 
uno^y otro lado de su eje.

6.® A) Cabo Santa María di Leuca. 
Zona peligrosa por dentro dé las líneas 
que unen los puntos siguientes:

39“ 44’ N. y 18® 15’ E. de Gw.
39“ 46’ N. y 18“ 19’ E. de Gw.
39“ 44’ 30”' N. y 18’ 23” E. de Gw.
39“ 40’ 30” N. y 18“ 23’ E. de Gw.
B) Los buques- deben evitar el 

aproximarse a menos de 4 millas al 
cabo Santa María di Leuca, en un sec
tor comprendido entre las marcaciones 
de este faro a 230“ y 300“.

III.— xVd r ia t ig o .— Co st a  O e s t e

1.® Otranto. — Deben los  ̂ buque», 
evitar una zona peligrosa limitada por 
la línea poligonal que uñé los puntos 
siguientes:

'40“ 6’ N. y 18“ 32’ 30” E. de Gw.
40® 6’ N. y 18“ 42’ 30” E. de Gw.
40“ 8’ N. y 18“ 42’ 30” E. de Gw.
40® 8’ N. y 18“ 32’ 30” E. de Gwl
2.“ De Ótranto a la isla Fano.—Hay 

fondeada una red explogiva, en 10 me
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tros de profundidad entre Otranto y la 
isla Fano, desde el punto 40® 4’ N. y 
18® 41’ E. de Gw., hiista menos de 3 m i
llas de Fano. Los buques no deberán 
servirse de sus aparatos Otter a me
nos de 10 millas a uno y otro, lado de 
esta línea. Tampoco deberán fondear, 
pescar ni sondar en estos parajes.

3̂ .0 Brindisi.—A) Los buques deben 
evitar una zona limitada por la línea 
poligonal que une los puntos siguien
te s :

40® 41’ 42” N. y 18® 1’ E. de Gw.
40® 44’ 24” N. v 17® 52’ E. de Gw.
40® 49’ 54” N. V 17® 50’ 18” E. de Gw.
40o 49’ 54” N. V 18® 4’ 48” E. de Gw.
40® 45’ N. y 18® 4’ 48” E. de Gw.v
B) Los buques deben evitar una 

zona limitada por la línea poligonal 
que une los puntos siguientes:

Tore Matarella (40® 35’ N. y IB® 2’ 
42” E. de Gw.).

40o 39’ 18- N. V 18o 15’ 18” E. de Gw.
40o 36’ 36” N. y IS^ 17’ 6” E. de Gw.
Tore Specchiolla (40o 30’ 30” N. v 

18o 7 ’ 12.” E. de Gw.).
Los buques destinados a Brindisi se 

aproximarán, pasando entre los dos 
campos de minas descritos, o bien, si 
proceden del Norte, pasarán entre la 
tierra y la zona A, descrita más a rri
ba. Se encontrarán prácticos fuera del 
puerto.

El puerto está abierto de día sola
mente.

4.0 Bari.—Los buques deben evi
tar una zona limitada por la línea po
ligonal que une los puntos siguientes:

41o 32’ N. y 16o 13’ E. de Gw.
41o 14’ N. y 170 6’ E. de Gw.
41o 5’ ]\[. y 170 0’ E. de Gw.
41o 24’ N. y 16o 13’ E. de Gw.
Los buques que se dirijan a los 

puertos comprendidos entre el río 
Ofanto y Mola se aproximarán a ellos, 
manteniéndose, entre la tierra y el 
campo que se acaba de describir. En 
ias proximidades de estos puertos se 
encontrará práctico.

Estos puertos están abiertos de día 
solamente.

5.0 Yíeste.---Los buques deben , evi
tar el penetrar en un segmento iimi- 
tado por las marcaciones a 185o y 290® 
del faro de Aueste v por 2 arcos de- 
círculo de 4 y 9 millas de radio,^ te
niendo} por centro-este faro.

6.0 Pelagosa.—Los iiuques no deben 
a p r o x im a r  se, en ninguna dirección,' a 
m e n o s  rJIe 2 m i l la s  al faro de Pelagosa 
I 12» 2.r Jlir M ,  y 16' 15 ' E. de Gw ).

7.» Tii'rrnifili.—Lins buques deben evi
t a r  u n a  ifina lirnitaLia por los m eri
dianos 14" i58"' IL de Gw. y 15» 5’-E. de' 
Gw„; p o r  el p a ra le lo  42» 3’ N. y, por 
una línea p a r a l e la  a la  cosía  y a i mi- '- 
lia de .ésta. -

Los buques ¡destinados a Termoli se 
aproximarán al puerto, evitando la/ 
zona descrita y manteniéndose a me
nos . de 1 milla de la costa.

8.» .Ortona.—^Los.buques deben evi
tar una zona limitada por los m eri
dianos 14» 25’ E. de Gw. y,14<» 30’ E. 
de Gw.; por el paralelo 42» 24’ N. y 
por una línea paralela a la costa y a 
1 milla de distancia de ésta.

Los buques destinados a Ortopa S(3 
aproximarán al puerto, evitando el 
campo de minas descrito, mantenién
dose a menos de 1 milla de la costa.

9.» San Giorgio.—Los buques deben 
evitar una zona limitada por los para
lelos 43» r  N. y 43» 15’ N.; por el me
ridiano 14» 2’ E. de Gw. y por una lí
nea paralela a la costa a menos de 2,5 
millas de ésta.

IV.—A driático  Su p e r io r .
1.» Existe un campo de minas, li

mitado como sigue : al Norte y al Oes
te por la tierra; después por una línea 
poligonal qiíe une los puntos siguien
tes :

Monte Gonero (43® 33’ N. y 13® IT 
E. de Gw.).

43® 33’ N. y 13® 55’ E. de Gw.
Punta Cornil (Isla de Lussin) (44® 

28’ 30” N. y 14® 31’ E. de Gw.).
Punta Grotta (Isla Gherso) (45® 8’ 

30” N. y 14® 22’ 30” E. de Gw.).
45® 11’ 48” N. y 14® 22’ 30” E. de Gw.
Abbazia (45® 20’ N. y 14® 18’ 30”

E. de Gw.).
2.® Los buques con destino a los 

puertos situados erí la zona descrita 
d(eben detenerse <en Lussin Piccolo, 
donde recibirán del Jefe de la Navega
ción en el Alto Adriático todas las ins
trucciones necesarias para continuar 
su viaje.

Para entrar en Lussin Piccolo hay 
que situarse en un punto K por los 
44® 21’ 18” N. y 14® 27’ 42” E. de Gw. 
y hacer rumbo a 324® sobre el faro de 
la isla Sansego hasta marcar a 27® él 
faro de la isla Mortar. Hágase entonces 
rumbo sobre este faro, y cuando se 
esté a menos de 1 ” í, del faro de la
isla Mortar, pónga.- al fon
deadero de la bahía Ana

Deberá procurarse llegar entre la 
salida del sol y cinco horas antes de 
su puesta. Los buques que lleguen fue
ra de estas horas deberán fondear en la 
bahía de Arta torre, por fuera de Lus- 
sín Piccolo para aguardar allí el día.

Se ruega a los capitanes radiotele- 
grafiar lo antes posible a la estación 
de Lussin Piccolo:

a) La hora exacta de su llegada 
probable;

b) La velocidad de su buque.
3.® Ancona. —■ Los buques destina

dos a Ancona podrán siempre hacer 
rumbo a este puerto sin tocar en Lus
sin Piccolo. Se aproximarán a la costa 
marcando el monte Gomero entre 270®
y 280® hasta estar a menoso/ie  ‘'las
de la costa, siguiendo luego ésta a
nos de 2 millas hasta Ancona.

Se encontrarán prácticos fuera del 
puerto.

El puerto está abierto de día sola
mente.

4.® De Ancona a Rávena.—Los bu
ques que se dirijan a los puertos si
tuados entre Ancona y Rávena, ésta 
inclusive, pueden tanibién ir a su 
puerto de destina sin detenerse en. 
Lussin Piccolo. Navegarán como para 
ir a Ancona hasta tener este puerto por 
el través. Después continuarán man
teniéndose a menos de 2 millas de la 
costa.

No se deberá navegar entre yinoona 
y el puerto de destino más que de día 
o con gran claridad de lima y mar 
calma.

V .— A d r iá t ic o .— -Co s t a  E s t e .

1.® Cabo de la Planka.—Los buques 
deben evitar una zona comprendida 
entre los paralelos 43® 27’ N. y 43® 
31’ N. y los meridianos 15® 55’ E. de 
Gw. y 16® E. de Gw.

2.® Isla Brazza.—Está prohibido el 
paso entre las islas Brazza y Lesina 
(43® 15’ N. 16® E. de Gw.).

3.0 Isla Gurzola.—Está prohibida 
el paso entre las islas Guzorla y Tor
eóla (43» 2’ N. y 16» 40’ E. de Gw.)

4.» Isla Lagosta.—El puerto de La
go Grande está cerrada (42» 45’ N. v 

49’ E. de Gw.)

5.» Ragusa.—Está prohibido el pa
so entre la isla Galamota y el islote
Dakasa (42» 40’ N. y 18» 2’ E. de Gw.)

Los buques destinados a Ragusa y 
Gravosa se dirigirán al punto 42» 39’ 
N. y 18» 1’ E. de Gw., donde tomarán 
práctico. Entre este punto y el puerto 
el p ri|tic a je  es absolutamente obliga
torio.

El puerto está abierto de día sola
mente., ' \

6.» Canales Sabbioncello y Meleda. 
Los buques evitarán atravesar una zona 
de los canales Sabbioncello y Meleda, 
situada al Este de la línea que une 
el faro deP G^bo Gomera al punto 42» 
58’ 12” N. y 16» 54’ 42” E. de Gw. y 
de la límea que uuq el cabo Speo, el pun
to 42» 47’ N. y 17»,12’ E. de Gw. y la 
punta Galera; y al Este de la línea que 
une el faro de la isla Olipa y la punta 
Cima di xMeleda (42» 42’ 30” N. y 17»

.45’ E. de Gw.)
7.» Bahía San Giorgio.—Es peli

groso aproximarse a menos de 2 mi- 
llavS, en cualquier dirección, al punto 
43» 12’ 42” N. y 17» 6’ 30” E. de Gw.

8.» Gattaro.—Los buques deben 
evitar una zona limitada por los m eri
dianos 18» 24’ E- de Gw. y 18» 38’ E. dé 
Gw.; por el paralelo 42» 14’ N. y por 
lá costá.
' Los buques destinados a Gattaro en
contrarán práctico en el punto 42» 21* 
N. y 18» 8’ E. de Gw. Está prohibido 
el intentar entrar en Gattaro sin prác
tico.

El puerto está abierto de día sola
mente.

,9.» Antivari.—Los buques deben 
evitr una zona limitada por los para
lelos 42» 10’ N. y 42» 1’ N.; por el me
ridiano 18» 50’ E. de Gw. y por la 
costa.

Los buques destinados a Antivari, 
se colocarán en un , punto situado a 
7 millas al Oeste de la punta Menders. 
Después seguirán la costa, lo más cer
ca posible, hasta la punta Volovica. 
En seguida harán rumbo directo sobre 
el fondeadero. ^

encuentra práctico a la entrada. 
ficr puerto.

EÍ puerto está abierto de día sola
mente.

10.» San Juan de Medua.—Los bu
ques destinados a San Juan de Me
dua, se . situarán en un punto situa
do a 7 millas al Oeste de la punta 
Menders. Desde dicho punto, rumbo at 
Este sobre la punta Menders y des
pués seguir la costa lo más cerca po.- 
sible hasta el puerto.

■Se encuentra práctico muy cerca 
del puerto.

El puerto está abierto de día sola
mente.

11.» Del cabo Laghi a Dulcigno.-— 
Hay que evitar una zona peligrosa 
comprendida entre la tierra  y la lí
nea poligonal que une los puntos si
guientes:

41» 10’ N. y 19» 29’ E. de Gw.
, 41» 10’ N. y 19» 22’ E. de Gw.

41» 30’ N. y 19» 6’ E. de Gw.
45® 55’ N. y 19® E. de Gw.
Dulcigno.
12. Durazzo.^—Los buques destii 

dos a Durazzo se situarán en un pun 
situado a 5 millas al Oeste del cabo 
Laghi y de allí harán rumbo al Este 
sobre este cabo hasta estar de él a 1,5 
millas (1,8 millas de la T o rre  de Kalaja 
Tures); después, rumbo a 4» sobre'él 
monte Mali Dures hasta marcar a 46*’ 
los acantilados blancos bajo Skalgnour;:
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arrum bar entonces a 24« haciendo rum 
bo sobre el fondeadero.

Se encuentra práctico cerca del fon
deadero.

El puerto está abierto de día sola- 
; mente.

13. £>el cabo Linguetta al cabo 
Xíaghi.—Hay que evitar una zona pe
ligrosa que se encuentra comprendida 
entre la tierra y la línea poligonal que 
éne los puntos siguientes :

Cabo Linguetta.
40« 25’ N. y 19* 12’ E. de Gw. '
40® 35’ N. y 100 9’ E. dé Gw.
40® 44’ N. y 19® 9’ E. de Gw.
41® 7’ N. y 19® 22’ E. de Gw.
41o 7’ N. y 19® 27’ E. de Gw.
14. Vallona.—Los buques destma- 

dos a Vallona se colocarán en un pun
to situado a tres millas ál SW. del ca
bo Linguetta, donde encontrarán un 
práctico que los conducirá ai puerto.

El puerto está abierto de día sola
mente.

VI.—̂ Gr e c ia .

1.® Canal entre Santa Maura y Ge- 
falonia.—Hay minas f o n d e a d a s  en 
aguas del cabo Vlioti. Los buques de 
pasaje entre los cábos Vlioti y Dukato 

;se mantendrán en la parte profunda 
. del canal, en aguas de Dukato.

.2.® Argostoli-Gefalonia.:— Han sido 
retirados los diversos obstáculos para 
la navegación que se encontraban en 
las proximidades de Argostoli, y los 
buques pueden aproximarse ya, en to
das direcciones, a dicho puerto.

Advertencia.—Q u e d a n todavía en 
sus emplazamientos muchas de las 
grandes boyas que servían para soste
ner las redes defensivas.

3:® Isla de Itaca.-—Hay que evitar 
una zona peligrosa comprendida entre 
la isla de Itaca, lá costa continental de 
Grecia y ios paralelos 38® 20’ N. v 
38® 30’ N. "

4.® Golfo de Patras.—Entre el cabo 
Papas y el islote Tholie subsisten los 
restos de una estacada. El paso a tra 
vés de esta estacada se encuentra a
1.040 mptros y 93° del faro del cabo

MAR MEDITERRANEO
ZONA VIII ^ 

iKlar Negro.—Parte N|L
—213 M.—<lorrección aí 

f^/so num 1181, 193 M.—Bajo el t í
tulo D, Noticias para la navegación, 
suprímase el párrafo 3, Proximidades 
ae Kertch, reemplazándole por el si- 
gfuiente:

Proximifi.ades de Kertch. — A, 
Lapípos de minas.—Según informe de 
jas autondades rusas, existen en el es
trecho de Kertch 4 líneas de minas, 
buyas^ posiciones s |  definen a conti
nuación:

punto situado a 0,3 m i- 
uas y 83o de las luces de dirección de 
ivamish Bournou a un punto situado a 
0,0 millas y 91“ de las mismas' luces.
11  ̂ Dé un punto situado a 3 m i- 
Uas y 123“ de las luces de dirección 

Bournou a un punto situa- 
luce ŝ ® ^ mismas

De un punto situado a 0,7 m i-
uas y 148“ de las luces de la dirección

é, un punto si-
a 9.5 .millas y 138“ de las m is

mas luces. ,
De un punto situado a 8,T m i- 

u a sy  lo2“^ e  las luces de la dirección 
ae Kamis Bournou a un punto situa=

do a 10,1 millas y 144° de las mismas 
luces.

Nota.—La extremidad W. de la li
na B e^tá indicada por una boya có
nica, roja, situada a  4.160 metros y 
123® de la luz anterior de dirección 
de Kamis Bournou.

B) Derrotas de aproximación.— 
Los buques que atraviesan el canal 
de Kertch, viniendo del Sur, pasan 
por un punto situado a 1,6 millas a l . 
SE. dé la luz del cabo Kyz Aul, sobre 
la orilla occidental de la entrada ,Sur 
del estrecho.

G) Ganal de seguridad.—De este 
punto, rumbo a 51® hasta, avistar en
filadas a 357® las luces de Pavloski.

Rumbo , sobre esta enfilación en una 
distancia de 11,7 millas, hasta ver 
enfiladas las luces Kamis Bournou.

En seguida síganse las indicaciones 
de la carta.

D) Noticias diversas. — Después 
de haber hecho 1 milla próximamen
te a este último ruiLljo, se ven a uncf 
500 metros al Oeste los restos del 
naufragio del vapor Yalta.

Después de haber recorrido 7 m i
llas más se llega a la segunda líne^ 
de’ minas, cuya extremidad Oeste está 
indicada por una gran boya cónica 
r: ja. Los buques deben pasar al Oes
te de esta boya.

1,8 millas más adelante se pasa por 
el través, y a unas 0,3 millas de la ex
tremidad Oeste de la línea de minas 
más s-eptentrional.

Desde este punto hasta el mar de 
Azof la derrota está libré de minas.

La boya roja de silbato que estaba 
emplazada sobre el bajo de 4 metros, 
al Sur del cabo Kyz Aul, se ha ido a  
pique.

El casco del Yalta, situado a 2.300 
m etros y 109® de la to rre  del cabo 
Takil, está ahora señalado por una 
boya lum inosa de iiii destello cada 
5.5 segundos y por una boya de h u 
so, negra, con m ira, inm ediata a di
chos restos al Oeste. E stos restos se 
reconocen d irectam ente por un  palo 
blanco que em erge i O m etros..

El iLviso francés gcarpe ha podido' 
apreciar, a l doblar e l ' cqbo Takil, 
desviaciones anorm ales da la aguja 
h as ta  de 10®.

Una boya de huso señala, a 3.400 
m etros y 158® del faro  de Kyz Aul, 
unos restos de nau:ffragio que em er
gen uhcs tres metros.

La boya de la roca Niger ha des
aparecido. .

En el canal Pavloski las balizas y 
m iras e s tán  en buen estado. El ca
nal comienza por dos balizas que se 
dejan a babor. La m enor p rofundi
dad es de unos siete m etros.

En el canal B ourounski las bali-. 
zas son escasas y las dobles m iras 
que indican los tornos han  desapa
recido. En lugar de la boya lum ino
sa que indica un fondo de dos m e
tros a 0,5 m illas al ESE. del cabo 
Pavloski, existe un  poste que ape
nas em erge. Las boyas que lim ita
ban el fondeadero prohibido han  
desaparecido, pero dos de las bo
yas de huso R. W. H. S., que marca-- 
han el banco Ak-Bournou, están  to 
davía en su em plazam iento. Guandu 
Se rem onta hacia el NE. pueden u ti
lizarse como m arcas cuatro  o cinco 
grandes chim eneas én línea recta  
por la proa.

Existe un barco-faro  a unos 1.700 
m etros y 99® de la extrem idad de 
Ak-B ournou. F ren te a este barco-

faro se encuen tra  una boya con dos 
m asteleros. Esta^ m arcas indican la 
en trada ' del canal de Kertch Yenica- 
lé. Este canal está  muy bien baliza
do. El torno hacia el NNE., en la ex- 
tremíidad de este canal, está indica
do por tres boyas de huso: la prime» 
ra  dé estas boyas, que lleva un m as
telero, se deja por babor; la segun
da, que lleva dos m asteleros, se deja 
tam bién por babor, y la tercera, que 
lleva un solo m astelero, se deja por 
estribor. En este codo del canal la 
profundidad es de dos m etros.'

El barco-faro  de Tuzlinski no está  
en su em plazam iento.

E) Aviso general.—Todas las bo
yas han sido re tirad as  y reem plaza
das por balizas. Los puntos de unión 
de los canales están  indicados por 
dos a cada lado: úna grande y o tra  
pequeña. La extrem idad del iñar de 
Azof está  balizada igualm ente. Al
gunas balizas fa ltan  y o tras están  
ro tas. Generalm ente están  fa ltas  de 
p in tu ra.

La profundidad varía, por térm i
no medio, entre siete y ocho m etros; 
sin embargo, se han encontrado de 
seis a siete m etros a una d dos mi^ 
lias de la extrem idad del m ar de 
Azof.

F) Rada de K ertch.—En el plano 
núm ero 5, adjunto  al aviso núm ero 
1.181, 193 M, esfá indicado un canal 
de seis m etros. Todas las boyas han  
sido su stitu id as por balizas, salvo 
las dos boyas lum inosas inm ediatas 
ál puerta. Las balizas están en ‘buen 
estado. Se ha fondeado un barco- 
faro a unos 100 m etros al NE. de dos 
balizas acopladas que m arcan la j)o- 
sición de las boyas lum inosas a je 
drezadas que se encontraban  a la 
en trada del caiíal principal en la ra» 
da de Kertch. El rompeolas del Kertch 
ha sido prolongado, habiéndose cons
truido un malecón como lo indica el 
plano núm. 5, adjunto al aviso núme
ro 1.181, 193 M.

La menor profundidad encontrada 
en el puerto es de seis metros,

G) Con arreglo a las anteriores in
formaciones, corríjase el plano núme
ro 5 citado.
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- PAÑA y  PORTUGAL
Númerú LS76.—214 M.— Ê1 presenté 

aviso anula y reemplaza al avi^o nú
mero 1.232, 205 M.

I. La zona designada bajo este t í 
tulo en él avisó 146, 2 M § 6 está libre 
de minas y abierta a la navegación bajo 
las reservas siguientes :

II. De la Ghaussée de Sein a Pen- 
march.—Hay que evitar una zona peli
grosa limitada por la tierra, la Chaus- 
sée de Sein, y por una línea poligonal 
que une ios puntos siguientes:

48® 3’ N. y 5® 5’ W. de Gw.
47® 41’ N. y 4® 33 W. de Gw.
47° 48’ N. y 4® 13’ W. de Gw.
Los buques que tomen el Raz de Sein- 

pueden atravesar esta zona, mante
niéndose cuidadosamente sobre la línea 
que une el Raz de Sein al punto 47° 43’ 
30” N. y 4® 26’ 12” W. d-e Gw.

III. De Gróix a la península dé 
Quiberon.—Hay que evitar una zona 
peligrosa comprendida entre la tierra y 
la línea poligonal que une Ips puntos 
siguientes:

47® 38’ 48” N. y 3° 12’̂ 42” W. de Gw.
47® 38’ 18” N. 3® 19’ de Gw.
47° 29’ N. y 3® 19’ W. de Gw.
47° 29’ N. y 3® 8’ 30” W* de Gw,
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N o t a .— E s tá  prohibido fondear, pes
car o sondar a menos de 700 metros del 
faro de la punta de la Groix, entre las 
marcaciones al SW. y al NW. de este 
faro.

IV. Igla de Veu.—Hay que evitar 
una zona peligrosa comprendida.entre 
los paralelos 46® 30’ N. y 46® 36’ N. y 
los meridianos 2® 25’ W. de Gw. v 3® 
5’ W. de Gw.

V. Rochebonne.—H a y  q u e evitar 
una zona peligrosa limitada por la lí
nea poligonal que une los puntos si
guientes:

46® 23’ N. y 2® 23’ W. de Gw.
46® 23, N. y 1® 58’ W. de Gw.
45® 37’ N. y 1® 58’ W. de Gw.

‘ 45® 37’ N. y 2® 32’ W. de Gw.
45® 50’ N. y 2® 32’ W. de Gw.
45® 50’ N. y 2® 23’ W. de Gw.
VI. De Sábles-d’OIonne a la isla de 

Hé.—Hay que evitar una zona peligro
sa limitada por la línea poligonal que 
une los puntos siguientes:

46® 33̂  N. y 1® 50’ W. de
46®
46®
46®
46®
46®

Gw.
15’ N. V i® 50’ W. de Gw.
15’ N. y 1.® 56’ W, de Gw.
4’ 30” N. y 1® 45’ W. de Gw. 

15’ *N. y 1® 45’ W. de Gw.
15’ N. y 1® 8’ 30” W. de Gw. 

Los buques que,barajen la costa po
drán atravesar esta zona, mantenién
dose cuidadosamente -obre la línea que 
une los puntos siguieñtes: i

a) 46® 21’ N. y 1® 50’ W-. de Gw.
b) 46® 15’ N. y 1® 43’ 30” W. de Gw,
VIII. Proximidades del Gironda.-

Hay que evitar una zona peligrosa li 
mitad'a por la línea poligonal que une 
los puntos siguientes :

45® 30’ N. y 1® 9’ W. de Gw.
30’ N. y 1® 20’ W. de Gw.
35’ N. y 1® 25’ W. de Gw.
40’ N. y 1® 25’ W, de Gw.
40’ N. y 1® 30’ W. de Gw.
56’ 30” N. y 1® 38’ W. de Gw: 

'45® 56’ 30” N. y 1® 40’ W. de Gw.
45® 30’ N. y 1® 40’ W. de Gw.
45® 21’ N. y 1® 21’ W. de Gw.
45® 21’ N.,y 1® 10’ W. de Gw.
Los buques pueden . atravesar siem 

;pre esta zona peligrosa, matitenién 
dose cuidadosamente en una de las 
■derrotas siguientes:

Desde los puntos 45® 40’ N. y 1.® 25’ 
W. de Gw., 45® 35’ N. y 1® 25’ W. de 
Gw. o 45® 32’ 30” N. y 1® 22’ 30” W. 
de Gw., hágase rumbo directo sobre ei 
punto 45® 32’ 30’’ N. y 1® 40’ W. de Gw.

Desde este último punto hágase 
rumbo, sobre'uno de los puntos:

45o 32’ 30” N. y í> 40’ W. de Gw. 
45o 28’ 30” N. y P> 36’ 30” W. de Gw. o 
/45o 25’, ;30” N. y D 30’ W. de Gw.
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45®
45®
45̂
45®
45®

ZONA IV
■1277,.—217 M.- alHúm. 1277.—217 M.--Correcció,n 

^viso número 1141,. 185 M.
I. Bajo ei título Derrotas que de

ben seguirse, § 4.®, Bahía de Helígo- 
land, mtrodúzeanse las siguientes mo
dificaciones :

a) La boya luminosa núm. 2 sé 
'encuentra ahora por loá 54® 33’ 30” 
N. y 7®^23’ 30” E. de Gw.

b) El barco-faro de socorro de Ñor- 
derney ha sido reemplazado por úna 
boya de siiibato, lummosa, con Ipz 
de 1 destello blanco.

c) Ha sido suprimido el servicio 
dú practicaje en esta derrota.

n .  Bajo el título Derrotas que de
ben seguirse, suprímase el § 5.®, De 
la bahía de Helígoland a Esbjerg;^ y 
reemplácesele por el que sigue:

5.® In terio r de la bahía de Heli- 
goland.—Zonas libres.—^Según las 
autoridades alem anas, pueden con
siderarse como libres de m inas, y 
ab iertas a la navegación, Jas aguas 
situadas al Este y al Sur de una lí
nea poligonal que une los puntos si« 
guientesi:

55® 38’ 30” N. y 8® E. de Gw,
55® 27’ 30” N. y 8  ̂ 5’ E. de Gw. 
55o 20’ N. y 8® 5’ E. de Gw,
55® 20 ’ N. y 7« 57, E. de Gw.
55® 10’ N. y 7® 57’ E. de Gw.

. 55o 10’ N. y 7° 30’ E. de Gw,
54o 55 ’ N. y 7® 30’ E. de Gw.
54o 41 ’ N. y 70 E, de Gw.
540 24 N. y 6 .® 50’ E. de Gw.
54® 24’ N. y 6.0 50’ E, de Gw,
53® 42, N. y 5® 50’ E. de Gw.
530 42’ N .y  6 .® 15’ E, dé Gw. ,
La extrem a pun ta Este de Schier- 

monnikoog.
B) Hay que evitar una zona peli

grosa que se encuentra comprendida 
en la zona poligonal que une los: pun
tos. siguientes: • ■ '

540 10’ N. y 6® 50’ E. de Gw.
540 10’ N. y 7® 30’ E. de Gw.
54® N. y 7® 30’ E. deG w ,
530 48’ N. y 7® 10’ E, de Gw.
530 48’ N. y 6® 50’ E. de Gw. .
G) Existen num erosos naufrag ios 

peligrosos en la zona lim itada por 
la línea poiligonal que une los p un
tos siguientes:

54® 14’ 30” N. y 7® 29’ 30” E. de 
Gw.

54® 14’ 30” N, y 7o'32’ E. de Gw.
64® 18’ 30” N. y 7° 32’ E. de Gw.
54® 18’ 30”  N. y 7° 29’ 30” E. de^ 

Gw.
D) E stá  prohibido fondear en la 

zona lim itada por la línea poligo- 
ñal que une los puntos sigu ien tes:

í54® 6’ N. y 7« 46’ E. de Gw.
5,4® 6’̂ N. y 80 5’ 30” E. de Gw.
54® 12’ N. y 8® 5’ 3” E. de Gw.
54® 12’ N. y  70 46’ E. de Gw.
E) Está prohibido fondear y pes

car en la zona lim itada po r la linea 
poligonal qiie une los puntos s i
guientes, zona en cuyo fondo quedan 
los restos de una red de acero:

540 30’ .30” N. y 8® 13’ 24” E. de 
Gw.

54® 32’ 54” N. y 7® 55’ E. de Gw.
54® 45’ N. y 7  ̂ 55’ E. de Gw.
540 50’ 12” N. y 8® 16’ 24” E. de 

Gw. , ■
III. Bajo_el título D errotas que de

ben seguirse, añádase el p á rra fo  si
guiente:

6.® De Borkum  al b arco -faro
A) Se ha abierto a ’ la navegación 

un  canal ded2  m illas de ancho (seis 
m illas a cada lado del e je). El eje 
de este canal pasa por los puntos s i
guien tes:

530 48’ N. y 5« 50’ E. de Gw.
530 48’ N. y 5» E. de Gw 
530-13’ N /y  30 53'’ 30” E*. de Gw.
En este/canal funciona un servicio 

de prácticos. '
El punto de estacionamiento exte

rior de los prácticos se, encuentra cer
ca de la boya núm. 6, por los 53° 13’
N. y 3° 53’ 30” E. de Gw. El punto de 
estacionamiento interior de los prác
ticos es en Heligoland.

B) Este canal está balizado como 
sigue:

Boya luminosa A, con silbato, 
negra, mostrando una luz blanca de 
una ocultación cada 8 segundos, por 
los 53y 48’̂ N.. y  5° 50’ E. de Gw.

2*® Boya tem in o ^  B> n e ^ a , de I

destellos bláncos cada 18 segundÓS',. 
los 530 48’ N. y 5« 33’ E. de Gw

3.  ̂ Boya luminosa C, negra, de 
silbato, con 2 destellos blancos cada 
18 segundos, por los 53° 48’ N, y .5'̂  
16’ E. de Gw.

Boya cónica negra por los 53«‘ 
48’ N. y 40 59’ E. de Gw.

Nota.—Esta boya será sustituida en 
bi'eve por un barco-faro que se fon
deará por los 530 49’ N. y 5° E. de Gw.

5y Boya luminosa D, por los 
41’ N. y 4̂* 47’ E. de Gw.

6.0 Boya luminosa E, por los SS** 
34’ e30” N.' y 4<̂ 34’ E. de Gw.
. 7y Boya luminosa F, por los 53» 

28’ N. y 40 21’ 30” E. de Gw.
8.<» Boya luminosa G, por los 53», 

21’ N. y 40 8’ 30” E. de Gw.
G) También se han fondeado bo- 

.yas lnmiñosas en los. puntos siguien- 
Tes: .

1.» Boya luminosa de 1 destello 
|)lanco cada 5,5 segundos, por los 54» 
9’ 36” N. y 7» 10’ E. de Gw. <

2.» Boya luminosa, de silbato, con 
2 destellos blancos cada 12 segundos, 
por los 54» 24’ N. y 6» 50’ de Gw. .

3.» Boya luminosa, de silbato, con 
2 destellos blancos cada 12' segurídois, 
por los 54» 24’ N. y 5» 50’ E. de Gw.

4.'» Boya luminosa negra, con 2 
destellos blancos' cada 12 segundos/ 
por los 54» 46’ 30” N. y 7» 30’ E. de 
Gw.

Nota.^—^Esta boya según ci/ftas re -  
fea^encias, está a 2,5 millas al Este de 
lá posición indicada.

5.» Boya-baliza blanca “A”, por 
los 53» 48’ 48” N. y 7» 13’ 30'v E. de 
Gw.

6.» Boya luminosa, con 2 destellos 
blancos cada 12 segundos, por los 
55» 10’ y 7» 30’ E. de Gw.—El Diree-

, tor general, Augusto Durán.

m m m u w  m  in s tio c c io n  p d s l ic a
f  8EUAS ASTES

DIRECCION GENERAL DE FRIME-- 
RA EN8EAANZA

A los efectos del Real decreto de 27; 
de Mayo de 1855, se hace público el ex
travio del título de Maestra de prim e
ra Enseñanza superior, expedido a fa
vor de doña Luisa García Gordovilla e l . 
día 6 de Abril de 1907.

Madrid, 6 de Agosto de 1919.-— Ê1 Di
rector'general, Poggio.

En el expediente de que se hace mé
rito, la Comisión permanente del Gon^ 
sejo de Instrucción pública ha emitido' 
el siguiente dictam en:

“Visto, el expediente incoado con mo
tivo de la provisión del cargo de Di
rector de la. Escuela graduada de' n i
ños de Berástegui (Bilbao), y 
- Resuítando que en ' 18 de Febrero 
último tuvo entrada en este Ministe
rio un parte del Jefe, de la Sección ad
m inistrativa de prim era enseñanza de , 
Vizcaya, dando cuenta de la vacante, y 
que la Dirección general, con arreglo 
al artículo 89 del Estatuto, anunció/ 
la plaza a concurso especial de tras
lado

Resultando que D. Justó Pastor,. 
Maeistro de Bilbao, núm. 127.del Escar* 
lafób, aolicitó fuera de concurso la re -
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petída plaza, fundándose en el párra
fo 1.0 de la Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1918, informando la Sección 

.administrativa en sentido favorable la 
petición, y añadiendo que no podía 
apunciarse la vacante a concursillo por 
prohibirlo los artículos 61 y 87 del Es
tatuto:

Resultando que la Dirección general 
resolvió negativamente la instancia por 
ser contraria a lo dispuesto en los a r
tículos 87 y 88 del Estatuto, y habida 
cuenta del supuesto equivocado del se
ñor Pasiior y debJefe de la Sección ad
ministrativa, mandó además que sie 
considerase como aspirante en el con
curso al Sr. Pastor, a pesar de haber 
terminado el plazo reglamentario para 
solicitar: .

Resultando que contra este acuerdo 
se alzó el Sr. Pastor exponiendo : Que 
en 14 del indicado mes de Febrero, 
quedó vacante la Dirección de la Es- 

' cuela graduada de Berástegui y al 
, día siguiente la solicitó como cambio 

die local; que su petición se apoyaba 
en el apartado 1.9 de la Real orden de 
17 de Septiembre de 1918, aclaratoria 
del Estatuto; que era el único aspiran-, 
te; que .el acuerdo de la Dirección ge- 
rueral se opone al contenido de la cita
da Real orden, que no ha sido anulada 
por quien legalmente puede hacerlo; 
que lo que solicitó fue que en vez de 
proveerse lá dirección de la Escuela de 
Berástegui, se proveyese la del grupo 
Oervantes, que tiene a su cargo, siendo 
evidente, a su juicio, que pudo aten
derse su petición y hasta otra de cier
to Maestro de Bilbao; que no son líci
tos los distingos ni las interpretacio
nes del considerarido primero de la 
Orden recurrida, entendiendo que, el 
cambio de local debe proceder al con
curso, y que éste alcance lo da quien 
con más autoridad y acierto puede in
terpretar la mencionadá Real orden de 
17 de Septiembre; que la,de 3 de Enero 
último está dictada exclusivamente 
para Madrid y constituye un argumen
to a su faVor; que no se considera re 
currente a la plaza de que .se trata, 
aunque la Dirección general se lo haya 
concedido, faltando al Estatuto, y que 
renuncia al cambio de íocail si se' re 
suelve el recurso a su favor:

^^sultando que la Sección adminis- 
trativaj emitió informe favorable y 

propuso que se dejase sin efecto la 
Orden impugnada, que se accediese a 
lo solicitado p’or el Sr. Pastor, y que se 

V anulase el concurso:
Resultando que el Maestro de Bilbao 

^ • /u a n  Reparaz, púméro 137 del es
calafón, acudió al Ministerio diciendo 
que los Maestros unitarios de ‘aquella 
población tienen derecho a la vacante 

• ae Berástegui, de. acuerdo con la Real 
orden de 3 de Agostó de 1918, siempre 
que se hayan graduado sus Escuelas v 
no lesi corresponda el cargo de Direc- 
mr instancia que cursó sin informe 
01 Jele de la Sección administratiya, y 
íue desestimada por la Dirección gene-
nc T ? ^  preceptuado en ol Estatuto vigente : . .

que el mismo 'Sr. Repa
v a ! /  señores Serrano, López y Nq- 

todos de Bilbao, soli- 
itaron la plaza de Berástegui en el 

concurso, haciendo constar el primero 
.^^stancia que no desiste de su 

anterior petición:
se presentaron asi-- 

ooncurso 
y (González:

Resultando que el Sr. Reparaz recu

rrió contra la Orden de la Dirección 
general que desestima su prim era soli
citud^ insistiendo cen la vigencia de la 
Real orden de 3 de Agosto.

Resultando qu,e la Dirección general 
nombró el 21 de Marzo, con carácter 
provisional, Director do la Escuela de 
Berástegui, a D. Félix Serrano Zabala, 
número 61 del Escalafón, por estar 
incluido en las condiciones 1.'", 2.̂ , 3,\ 
4.“ y 6.a del artículo 88 del Estatuto, 
circunstancia que no reúne ningún otro 
aspirante y que por Orden de 21 de 
Abril se declara definitivo el nombra
miento:

Resultando que la Sección del Mi
nisterio informa ;quó el artículo 87 del 
Estatuto establece que las Regencias de 
las Escuelas prácticas' y las Direccio
nes de graduadas se anunciarán siem
pre a concursó especial tan pronto ocu
rra  la vacante, precepto que se ha cum- 

'piido al pie do la letra; que a causá de 
la solución dada a lo solicitado por el 
Sr. Pastor, se ha prodacido una cam
paña téndenciosa en determinado pe
riódico profesional; que hasta hac’e 
poco tiempo figuraba como Redactor- 
Jefe de este periódico un Maestro ha
bilitado con destino hoy en Madrid; lla
mado D. Juan Glímaco Arroyo y García, 
y que el citado Maestro habilitado ha 
hecho gestiones y demostrado reiterado 
interés para- el desipacho favorable de 
la pretensión del Sr. Pastor; que la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1916, 
G a c e t a  del 8 ,  prohibe a los Habilitados 
del Magisterio intervenir en periódicos 
profesionales ni recomendarlos a los 
Maestros -directa ni indirectamente. • .

Que el procedimiento adm inistra
tivo’ no debe suspenderse ni retriasar- 
se por la conveniencia de un Maes- ' 
tro cuando están en juego los intere
ses no menos atendibles de otros y 
cuando se trata.de cumplir un precep
to como él artículo 87 del Estatuto; 
que aun sin tener en cuenta el carác
ter marcadamente retroactivo del Es
tatuto, artículo 159, las disposiciones 
anteriores eñ tanto tendrán validez en 
cuanto no discrepen fundamentalmen
te de aquellos de sus preceptos sus
ceptibles de aclaración o de interpre
tación,, y que >en este otro caso sólo po
drán modificarse por medio de Reales 
decretos, artículo 160, para que ten
gan la misipa virtualidad y eficacia 
que el propio Estatuto y para que los 
Maestrus cumplan la obligación que 
les señ.ala el artículo 1.61, y  subsista 
la prohibición impuesta por el 164; 
que el artículo 87 no da lugar a in 
terpretación ni aclaración, y con arre
glo al párrafo segundo del artículo 6i, 
no pueden proveerse por concursillo 
la dirección  ̂de Escuelas graduadas 
ni las regencias de las prácticas; que 
esta docvtrina es la misma manifestada 
por la Comisión permánenté del Con
sejo de Instrucción Pública en su dic
tamen relativo a la provisión de la 
Escuela de La Casilla, en Bilbao, Real 
orden de 14 de Abril ultimo. G a c e t a  
del 22; que los términos irrespetuosos 
con que se expresa el Maestro de Bi- 
bao, D. Justo Pastór, son contrarios a 
la subordinación y disciplina a que 
están sujetos los; Maestro de las Es
cuelas nacionales; que los extremos 
apuntados hacen suponer que en los 
escritos es parte, directa o indirecta 
el Maestro habilitado Sr. Arroyo; que 
ningún precepto reglamentario eximía 
al Jefe de la Sección Administrativa 
de ‘Vizcaya de erhitir su informe en la 
solicitud del Sr. Reparaz ni de la alu
sión recíproca y  respectiva en ambosr

’ recursos, puesto que ambos persiguen 
idénticg fin, ni de señalar los defectos- 
del de el Sr. Pastpr, cuando se le re
mitió para su informe, y que por otra
parte, son improcedentes las propues
tas de su segundo informe y no de
muestra la contradicción de la Direc
ción general a que se refiere, supues
to que le consta al Jefe de la Sección 
Administrativa de Vizcaya que la pe
tición del Sr. Pastor se funda exclu
sivamente en el caso primero de la 
Real orden de 17 de Septiembre, y 
que este caso no ha sido aplicado has
ta la fecha a ningún Maestro, y que 
por todo lo expiiesto propone;

1.® Que las regencias y direcciones 
de graduadas se provean con ocasión, 
de vacante y sin excepción, de acuerdo 
con lo previsto en el a rtícu lo '87 y 88- 
del Estatuto.

2.0 que se declare firme y defini
tivo-el nombramiento de D. Félix Se
rrano Zabala para Director de la Es
cuela graduada número .5, grupo Boa 
rástegui de Bilbao. ' ;

3.0 Que no ha lugar a los recurso»
interpuestos por los Maestros de Bil
bao D. Justo Pastor y Juan Reparaz.

4;> Que se amoneste al Maestro ,
D  Justo Pastor, para, que en lo suce
sivo' haga compatibles sus recurso» 
con el acatamiento y la obligada s u - ' 
bordinación a la Dirección general de 
Prim era Enseñanza.

5.0 Qúe se instruya el oportuno
exp.ediente para averiguar si el Maes
tro habilitado de Madrid, D. Juan C li-  
niaco Arroyo interviene aiiecta o in
directamente en la Prensa profesional.
^ 6.0 Que se aperciba al Jefe de la 
oeccion Administrativa de prim era en
señanza de Vizcaya, D. Manuel Agusti
no, para que informe todafe las solici
tudes de los Maestros que eleve al Mi
nisterio, y para que en los mismos no 
rebase el límite impuesto para las dis
posiciones vigentes y por los adverti
mientos de la Dirección general de P ri
mera enseñanza; y

7.0 Que pase el expediente a infor
me de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública:

Resultando que la Dirección general 
hace constar su conformidad con lo
propuesto en los números l.o 2 ° 3 o
4 .0, 6.0  y  7 .0 : ’ ’ ;
^  Considerando que el artículo 87 del 
Estatuto, vigente desde 20 de Julio de 
1918, dice .terminantemente que las Re
gencias de Esicuelas prácticas y las Di
recciones^ de Escuelas graduadas sé
anunciarán siempre a concurso espe
cial para cada una de ellas, tan pronto 
se reciba el parte de la vacante en la 
pireccion general de Prim era ense
ñanza: ‘

Considerando que contra este pre- 
cépto no pueden prevalecer en manera, 
alguna las Reales órdenes que invocan 
los Sres. Pastor y Reparaz, máxime 
cuando el artículo 160 del mismo Es
tatuto consigna textualmente que sus 
disposiciones son modificables tan sólo 
por otro Real decreto : , .

Consic|erando los términos irrespe- 
mosos que emplea en su recurso el se
ñor P asto r: '

Considerando que el Jefe de la Sec
ción Administrativa de Vizcaya ha dado 
curso sin informe a la instancia del 
br. Reparaz, contraviniendo lo mandado 
en las disposiciones vigentes y recor
dado constantemente:

. Considerando lo expuesto por la Sec
ción del Ministerio en el número 5 de 
su informe,

Esta Comisión opina que procede 
desestimar los recursos de D. Justo-
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Pastor y D. Juan Reparaz contra el 
anuncio de concurso de la Escuela gra
duada de niños de Berástegui; que se 
amoneste al Sr. Pastor por. lá forma 
empleada en su recurso contra el 
acuerdo de la Dirección general; que 
se llame la atención del Jefe de la Sec
ción Administrativa de Vizcaya para 
que en lo sucesivo cumpla con más celo 
los deberes de su cargo, y que respectó 
a lo manifestado en su dictamen por la 
Sección del Ministerio bajo el núme
ro 5, podrá incoarse el oportuno expe
diente si la Superioridad lo estimase 
conveniente.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone, sin for
mación de nuevo expediente.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo di^o a V. S. para -su co
nocimiento y demas efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1919-.:—El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza de Vizcaya.

Visto el d*x.pcdieiite iiicoruit» a. ins
tancia de D. Faiisíiao Alvaroz Duque, 
Oficial de la Sección Admiuistrativa de 
Prim era enseñanza de Málaga, solici
tando treinta días de licencia por en- 
formo;

Teniendo en cuenta qúe el interesa
do reúne las condicionen exigidas por 
el artículo 43 de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de ,1878 y disposicio
nes complementarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se acceda a lo solici
tado, concediendo al Sr. Alvarez Du
que treinta días de licencia por enfer
mo, con derecho al percibo íntegro de 
su sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. S. múchos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1919.—-El Director general. Poggio.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Prim era enseñanza de Málaga.

Gampomani»  ̂ 8, Teléfono — MADEIX>


